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El presente documento denominado “Resolución del expediente número CI/SVI/D/196/2017” 
contiene la siguiente información clasificad como confidencial 
 

Resolución del 
expediente 

número 
CI/SVI/D/196/2017 

Eliminado pagina 1: 

 Nota 1: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
Eliminado pagina 43: 

 Nota 2: Número de Registro Federal de Contribuyentes 
 
La versión pública de éste documento, se realiza en apego al Acuerdo 1072/SO/03-08/2016 emitido 
por el Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
mediante el cual se aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Entes Obligados, Respecto a 
la Clasificación de Información en la Modalidad De Confidencial, publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el 15 de agosto de 2016. 
 
Precepto legal aplicable a la causal de Información clasificada en su modalidad de Confidencial:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
MéxicoArtículo 2,Artículo 3,Artículo 6fraccionesXII,XIV. XVI, XXII. XXIII. XXXIV. XLIII,Artículo 24 
fracciónVIII,Artículo 88,Artículo 90fracciónII, Artículo 169,Artículo 170,Artículo 174fraccionesI, II, 
III,Artículo 176 fraccionesI, II, III,Artículo 180, Artículo 186, Artículo 214,Artículo 242,fracciónIII. 
 
En ese sentido, es necesario señalar que existe como antecedente la INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA  

ACUERDO CT-E/06-01/19: Mediante propuesta de la Dirección de Atención a Denuncias e 
Investigación de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la Solicitud de Información Pública con 
número de folio: 0115000025519, este Comité de Transparencia acuerda por unanimidad, 
CONFIRMAR la clasificación de información en su modalidad de CONFIDENCIAL respecto de los 
datos personales consistentes en: nombres, domicilio particular, firma, fotografía, clave de 
elector, folio de credencial de elector, nacionalidad, sexo, edad, fecha de nacimiento, número 
de licencia de conducir, clave única de registro de población, huella dactilar, número de pasaporte,  
planos de inmuebles particulares, detalles de estructuración de inmuebles particulares, número de 
registro de manifestación de construcción, fotografía de fachada de vivienda. 

ACUERDO CT-E/07-03/19: Mediante propuesta de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, con motivo de la 
Solicitud de Información Pública con número de folio: 0115000048219, este Comité de 
Transparencia acuerda por unanimidad, CONFIRMAR la clasificación de información en su 
modalidad de CONFIDENCIAL respecto los datos personales consistentes en: Registro Federal 
de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población (CURP), domicilio, teléfono particular, 
teléfono celular, correo electrónico, estado civil, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y edad. 
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RESOLUCiÓN

Ciudad de México, a losveintinueve días del mes de octubre de dos mil vein te.------- -- - ~ - - - -- -

VISTO, para resolver en definitiva los autos que integran el Procedimiento Administrativo

Disciplinario número CI/SVI/D/196/2017, integrado en este Órgano Interno de Control en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con motivo de las presuntas irregularidades

administrativas, atribuidas al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, con Registro Federal

de Contribuyentes LOCE5207094K9; quien al mom ento de los hechos, se desempeñaba

como Director Ejecutivo de Edificación de la Autoridad del Espacio Público , Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México;

lo anterior, por presuntas infracciones a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 47 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Serv ido res Públicos.---------------------------------------

---.-------------------------------- - --------- R E S U L T A N OO ---------------------------------------- ------

1.- En fecha dieciséis de mayo de dos mi l diecisiete, se recibió en este Órgano Inte rno de

Contro l, el oficio AEP/ DGPCI/ DEEEP/0226/2017, suscrito por el Arquitecto osear Reyes

García, Directo r Ejecut ivo del Espacio Público de la Autor idad del Espacio Público de la

Ciudad de México, mediante el cual informó al entonces Contra lar Interno en la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que derivado del acta ent rega

recepción de la Dirección Ejecutiva del Espacio Públi co, celebrada el veinticinco de abril

de dos mil diecisiete, se detectaron presuntas irregularidades respecto de los expedientes

de obra de los proyectos "Rehabil itación de Cruce Seguro en calle Durango esquina

Sonora ", "Rehabilitación Integral de la calle Orizaba y banquetas en torno a la Plaza Río de

Janeiro" y " Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas de Av. México" (foja 001 de

autos).---------------- -------·--------------------------------------.---------------.-. ---------.------.--...--------

2.- En fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete, este Órgano Interno de

Cont rol en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dio curso a las investigaciones

que orde na el artículo 65 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores

Públicos, dictando Acuerdo de Radicación, ordenándose su registro en el Libro de

Gobierno bajo el número de expediente CI/SVI/D/196/2017, instruyéndose al personal de

este Órgano Interno de Control , a practicar las diligencias e investigaciones necesarias y de
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se r p roced ente, se instau ra ra el Procedimiento Admi n ist rat ivo Discip linari o y e n su

o portu n id ad se dict a rá la resolu ción correspond ien t e (foja 0 19 de au tos).------------------.----

3.- En fecha d iez de agosto de dos mi l vei nte, este Órgan o Intern o d e Control, emitió

acuerdo en re lación a las publ icaciones d el "ACUERDO POR EL QUESE SUSPENDEN LOS PLAZOSY

TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS Y TRÁMITES QUE SE REALIZAN AL INTERIOR DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA

GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE SUS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO-OPERATIVO, Asf COMO DE LOS ÓRGANOS INTERNOS

DECONTROL QUE LE ESTÁN ADSCRITOS", publicado en la Gaceta Oficia l d e la Ciudad de México

en fech a v ei n t e de marzo d e dos mil v eint e; y el " NOVENO ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA

LA SUSPENSiÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Y SE LEVANTA LA SUSPENSiÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS A CARGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y

LAS ALCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN", publicado en la

Gaceta Oficial d e la Ciudad d e México, el día siete de agosto d e dos mil veinte; e n los

si gu ient es t é rminos: ••-. ---.-.----.----------- -----••• ••• ••••••••••••••••• •••••• ••••••••••• ••• •••• •••••--- - ------

"
-----------------------------------·-·········- -- --ACUEROA--------------------------------------------- ---------
PRIMERO.- ElTitu lar de este Órgano Interno de Contr ol en la Secretaría de Desarroll o Urbano y

Vivienda, es competente para emit ir el presente Acuerdo , en términos de los artículos 16, 108 Y

109 fracción 11 1penúlt imo y últ imo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 61 numeral 1 fracción 11 1de la Constitu ción Polít ica de la Ciudad de México; 28

fracciones VI y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecu t ivo y de la Administ ración Pública de la

Ciudad de México y 136 del Reglam ento Interior del Poder Ejecut ivo y de la Admini stra ción

Pública de la Ciudad de México.-------------- ------------------------------------------- -- - - - .-

SEGUNDO.· En los procedim ientos admi nistrativos, que se investigan, substancian y resuelven

en este Órgano Interno de Con trol, para el cómputo de los té rm inos de presc ripción,

establecidos en el artículo 74 párrafos primero y segundo de la Ley de Responsabilidades

Administrativas de la Ciudad de México y artículo 78 fracciones I y 11 de La Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; l'l9 DEBERÁN COMPUTARSE LOS DíAS

REFERIDOS ENTRE EL 23 QE..MABZ.9 AL 09 DE AGOSTO DE 2020, toda vez que, el plazo de

prescripción se susanll!l_~ltiUldo el eiercicio del derecho se encuentra obstaculizado, o

bien, puede ser int e llIDPido. debiendo computarse de nueva cuenta a partir del día

slL:uiente ª l !1D....Que tuvo IUL:ar dicha Interrupción; lo anterior en concordancia con los

"ACUERDOS POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES

ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA

~
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PREVENIR LA PROPAGACiÓN DEL COVID-19", publi cados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, en fechas 20 de marzo, 17 de abril, 29 de mayo y 01 de junio de 2020.- -- -------- - -

TERCERO. De conformidad al "NOVENO ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA LA

SUSPENSiÓN DE LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS Y SE LEVANTA LA SUSPENSiÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS A CARGO DE

LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA Y LAS ALCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS

TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día

siete de agosto de dos mil veinte; a part ir del día diez de ag2U Q...J!e dos mil veinte,

~ilJlúdense los términos y plazos, relacionados con la invest igación y procedimientos de

responsabilidad administrativa, que se llevan a cabo, en este Organo Interno de Control en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.------··- ·- ------------ -- --

CUARTO. Agréguese el presente acuerdo, a los autos del expediente CI/SVI/D/196/2017, para

todos los efectos legales a que haya lugar.----------·············------------------------------- --•••••••--- -

QUINTO. CúmpIase.••- •••••••_. --------------------------.----••••••••••••-------------------------------- ••••••_ -

. .. " (Sic)

4.· En fecha diez de agosto de dos mil veinte, este Órgano Interno de Contro l emitió

Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, . por las presun tas

irregu laridades administ rat ivas atribuidas al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO,

orden ando llevar a cabo el desahogo de la Audiencia de Ley, prevista en la fracción I del

artículo 64 de la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores Públicos, al

considerar la existencia de elementos suficientes para atri buir responsabilidad

administrativa {fojas 489 a la 500 de autos).----------------············· -· --------------------•.••.•••.••.

5.· Mediante oficio SCG!OICSEDUVI!485!2020, de fecha diez de agosto de dos mil vein te,

este Órgano Interno de Control, notificó al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, el día y la

hora en que debería comparecer a la Audiencia de Ley prevista en el artículo 64, fracc ión 1,

de la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públicos, misma que fue

desahogada en toda s sus etapas en fecha primero de sept iembre de dos mil veinte (fojas
524 a la 533 de autos).--------- ---.. -.••••.••••.•••-.. --.-------------- -.-••••••••.•-••-.. --.-- ---

Al no exist ir pruebas pendientes por desahogar, ni diligencias que pract icar, se procede a

emitir la resolución que en derecho corresponde, al tenor de los siguientes: --- •••••••--••••-••
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-------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O S--------------------------------------------

PRIMERO.- Este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, es comp etente para conocer, investigar, desahogar y resolver el presente asunto,

sobre acto s u omi siones de servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda , que pudi eran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deben observar en su empleo, cargo o comisión, de los cuales t enga

conocimiento por cualquier medio, para determina r, en su caso, las sanciones que

correspondan; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 16, 108 Y 109

fracción III penúltimo y último párrafos de la Const it ución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 28 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ej ecut ivo y de la Administración

Pública de la Ciudad de México; 136 fracción XIII del Reglamento Interio r del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; Transitorio Segundo de la

Ley de Responsabil idades Administrativa s de la Ciudad de México, que dispone "SEGUNDO.

Los actos, omisiones o procedimientos administrativos iniciados par las autoridades locales con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administra tivas de la Ciudad de

México, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicia." , y 1°

fraccion es I a IV, 2°, 3° fracción IV, 46, 47, 48 segundo párrafo, 49, 57, 60, 64, 65, 68 Y 92

segundo párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

legislación que resulta aplicable al presente asunto en razón del ámbito tempora l en que

ocurrieron los hechos materia del expediente en que se actúa .--------------------------------------

Lo anterior, ya que al momento en que acont ecieron los hechos motivo de la irregularid ad

administrativa que se le at ribuye al ciudad ano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, qu ien al

mom ento de los hechos, se desempeñaba como Director Ejecutivo de Edificación de la

Autoridad del Espacio Público , Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México; ocurrieron en fecha tres de mayo de dos mil

diecisiete, por lo que el ord enamiento legal aplicable al caso en concreto, es la LEY

FEDERAL DERESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLlCOS.----------------------------

Lo anterior es así, ya que, es de explorado derecho que, LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO

NO PRODUCEN EFECTOS RETROACTIVOS. EN VIRTUD DE OUE. LOS ACTOS

PROCESALES SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LA LEY ADJETIVA VIGENTE EN EL
MOMENTO EN OUE NACEN O SE LLEVAN A CABO.m _m __mum m u m __
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Sirve d e apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio em it ido en la Déci m a Época p o r los

Tr ibunale s Colegiados de Circuito, en la Tesis número 1.4°.A.164 A, localizable co n el

Regist ro número 2020030, en la página 5353, de. la Gaceta del Semanario Judici al d e la

Federaci ó n, To m o VI, Junio de 2019; cu ya voz y co ntenido a la let ra se reza : --- ---------- - - -----

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A LOS

PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES A CONDUCTAS REPROCHADAS COMETIDAS

BAJO LA VIGENCIA DE LA ABROGADA LEY FEDERAL RELATIVA, LES SON APLICABLES

LAS REGLAS DE ÉSTA Y NO LAS DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS. Si la conducta reprochada en un procedimi ento administrativo

disciplinario se cometió cuando regía la abrogada Ley Federal de Responsabil idades

Administrativas de los Servidores Públicos - LFRASP- , pero éste se sustancia conforme a

la vigente Ley General de Responsabil idades Administ rat ivas - LGRA-, surge la

inter rogante consistente en ¿quién es competente para t ramitar esos procedimientos y

cuál es el régimen para aplicar las sanciones? En principi o, parece no existir duda de

que, por la fecha de comisión de las conductassancionadas, debe aplicarse la LFRASPen

lo sustant ivo; sin embargo, la adjudicación de consecuencias previstas en leyes

sustant ivas se obtiene a part ir de aplicar reglas de procedimiento y de resolución

creadas para aquéllas. Lo anter ior, porque los procedimientos son cauces, métodos o

secuelas para determinar aspectos sustant ivos como: derechos, obligaciones,

responsabilidades, sanciones, etcétera, por lo que intentar aplicar normas sustantivas

pertenecie ntes a un ordenamiento y sistema, a partir de reglas procedime ntales que

atienden a otra ley y sistema regulatorio, es conjuntar disposiciones que tiene n fines,

objetivos y racionalidades disti ntas. Así,en muchos casos, esto no permite disociar unas

disposiciones de otras, pues lo adjet ivo o procedimental se entremezcla con lo

sustantivo para precisar efectos y resultados, considerando como un todo la secuela y

concatenación de elementos o fases de una cadena que: i) parte de una falta . lo que

determina ii) desplegar un procedim iento ad hoc y particu lar para concluir, en su caso,

iii) con la im posición de una sanción, resultante y produ cto de esos antecedentes o

presupuestos. En este contexto, para no defraudar tanto derechos como propósitos

regulatorios, lo pert inente es extender la pervivencia de la LFRASP, tanto en lo

sustantivo como en lo adjetivo, para sancionar conductas consumadas durante su

vigencia, por lo que la LG RA no puede servir de sustento, incluso procedimental, para

sancionar conductas realizadas bajo la vigencia de la LFRASP, pues ello atiende a que, en

cuanto a la interpretación de normas adjetivas o proced imenta les, debe existir

razonabilidad, pues los nuevos procedimientos y competencia de las autoridades que

actú an conforme a la LGRA, guardan conexión y tienen sentido con el t ipo de falta

cometi da, pero ésta debe estar prevista en el ordenamiento respectivo, en el entendido

de que esta última legislación distingue expresamente ent re faltas graves y no graves,
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incluso entre las cometidas por particulares en connivencia con servidores público s,

pero a parti r de razones, causas, propósitos y consecuencias distintas de lo previsto en

la que le antecedió, lo que no es compat ible con la LFRASP. Ello se considera así, pues la

LGRA prevé reglas especificas o diferenciadas en cuanto a etapas procesales, caducidad,

procedencia y valoración de pruebas, autor idades involucradas - invest igadora,

sust ancladora y resolutora -, así como tipos de faltas, sanciones y auto ridades

vinculadas en la aplicación de la ley. En estas condiciones, no puede hacerse una

separación tajante entre normas sustant ivas y adjet ivas, sin ver el contexto sistemát ico,

est ructural y funcionai del paquete normat ivo que contempla la ley vigente, distinto al

de la abrogada, pues aquélla establece nuevas competencias y procedimi entos

atendiendo a un esquema de tip ificación y sanción, problemas sociales y juridicos que

dan imp ortancia especial al combate a la corrupción, lo cual es incompatible con el

esquema procedimental y sustant ivo de la LFRASP. Por tanto, si la conducta se actualizó

bajo la vigencia de la LFRASP, debe aplicarse también ésta en lo relat ivo al

procedimiento y criterios de sanción correspondientes, y no la LGRA, que cont iene una

categorización incompatible para el viejo modelo, a saber, distinción en la aplicación y

tratamiento de faltas gravesy no graves bajo referentes y para propósitos diferenciados,

tomando en consideración que estos criterios interpretativos y de operatividad de

regulacio nes se inscriben en las amplias facultades decisorias y de solución de confl ictos

que se deducen del art ículo 17 de la Constit ución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, ante lagunas del orden jurídico aplicable, pero que determinan la

intervención de tribunales para la solución razonable y just a de cont roversias en temas

de fondo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINI STRATIVA DEL PRIM ER

CIRCUITO.

Así t ambién , si rv e de apoyo el criterio emitido en la Novena Época por los Tri bu na les

Co legiados de Circ uito, en la Tesis número IA o.AA77 A, localizable co n el Regist ro nú mero

178898, en la página 1226, del Sema nario J ud icia l de la Federaci ón y su Gaceta, Tom o XXI,

Marzo de 2005; cu ya vo z y contenido a la letra se reza : ------------- ----------------- --- --------- ----. -

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY

VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA

SANCiÓN Y NO LA VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE INICiÓ EL PROCEDIM IENTO

ADMINISTRATIVO PARA IMPONERLA. De una correcta interpretación del art ículo sexto

trans itor io de la Ley Federal de Responsabil idades Administrat ivas de los Servidores

Públicos, en vigor a parti r del catorce de marzo de dos mil dos, se concluye que debe

aplicarse la Ley Federal de Responsabi lidades de los Servidores Públi cos anterior,
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cuando las anomalías que motivaron la sanción impugnada hayan ocurrido bajo su

vigencia . Ello es así en virtud de que la disposición citada definió el ámbito temporal de

validez de las normas a aplicar indicando con precisión, en su segundo párrafo, que:

" Las disposiciones de la Ley Federal de Resp~i1idades de los ServiMill

Públicos vigentes hasl .<U<l...I:.Il1riIda en vigor de la presente leY2guirán aplicándose

por los hechos reali zados duri!Dte su vigencia.". No es obstáculo~plicación

de la ley anterior que el procedimiento administ rativo de responsa bilida~

glJ1.tr;l~I.!l lll'ioso se haya iniciado durante la vige.n~ia de la nueva lev, en atención a

que la interpretación del artículo transitorio en cuestión no puede llevar a más

conclusión que, cuando se trata de hechos que acontecieron con anterioridad a que

ent rara en vigor, debe aplicarse la ley anterior, o sea, la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos . Corrobora ta l interpretación el dictamen

de la ley nueva que, en lo conducente dice: "Esta Comisión de Gobernación y Seguridad

Pública considera pertinentes las observaciones realizadas por el Ejecutivo Federal,

mediante las que se propone aclarar el art ículo sexto transitorio del proyecto de Ley

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a efecto de dar

mayor precisión en la interpretación a la norma jurídica en comen to , estableciendo que

los procedimientos de responsabilidad administrat iva que se encuentren en trámit e, las

resoluciones de fondo materia de los mismos, y los hechos realizados con anter io ridad a

la entrada en vigor de la ley que se prop one deberán sujeta rse a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos." CUARTO TRI BUNAL COLEGIADO EN

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 362 /2004. Titular de la

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública , con el carácter de

encargada de la defensa jurídica de la propia Secretaría y en rep resentación de su titular

y de la aut oridad demandada. 26 de enero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente:

Hila rio Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez velasco. Véase: Semana rio

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, octubre de 2005, página

9, tesis por cont radicción P./ J. 125/2005 , con el rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS. LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE

HASTA ELTRECE DE MARZO DE DOS MIL DOS EN EL ÁMBITO FEDERAL, DEBEN SEGUIRSE

APLICANDO POR LOS HECHOS REALIZADOS DURANTE SU VIGENCIA." Nota: El Tribunal

Colegiado se apartó del criterio sostenido en esta tesis, según se desprende de la que

con el número 1.40.A,48S A, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, junio de 2005, página 848, de rubro:

"RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS DE LOSSERVIDORES PÚBLICOS. ES APLICABLE

AL PROCEDIMIENTO LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR A PARTIR DEL 14 DE MARZO DE

2002, CUANDO SE INICIE BAJO SU VIGENCIA, NO OBSTANTE QUE LOS HECHOS MOTIVO

DEL PROCEDIMIENTO HAYAN OCURRIDO BAJO LAVIGENCIA DELALEY ANTERIOR. "
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En razón de lo ante rio r, el presente procedim iento se substanciara y resolverá con fo rme a

lo dispu esto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.----- -----

Ahora bien, es importan te ' mencio nar, que el Poder Jud icia l de la Federació n ha

determi nado que en el Tít ulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Un ido s

Mexicanos, se prevé un régimen de responsabi lidad púb lica, en el cual se re conoce que los

servidores públicos pueden incurrir, entre otras, en responsabilidad administrativa,

también denominada discip li naria, la cual ti ene como objet ivo protege r el cum plim iento

de los deberes públicos por los serv idores citados hacia la administ ració n, de ahí, que su

inobservancia con motivo de una conducta ilegal, relacionada con la act ividad como

fun ción, generará la posibilidad de que la propia administración les imponga la sanción

correspondiente, por tanto, dicha potestad sancionado ra pu ede entenderse como un

derec ho penal (sancionador) admi nistra t ivo, dado que, al igual que ocu rre co n la

respon sabilidad penal, la de carácte r administ rativo busca aprec iar qu e el resu ltado

reprochab le no sea ajeno al serv idor público, sino que debe esta r necesariamente ligado al

que deb ió prever y comet ió, po r lo cual, debe responder por él, como derivación de su

propia cand ucta. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En efecto el criterio anter io r, se encuent ra sustentado en la Tesis Aislada número I.IOO.A.58

A (lOa.), emi t ido por el Décimo Tribunal Colegiado en Mate ria Administra t iva del Pri mer

Circuito, correspondiente a la Décim a Época, publicada en la Gaceta del Semanario

Judicial de la Federación Libro 51, Febrero de 2018, Tomo 111, visib le en la pági na 1542,

, lbe a continuacl émisma que se tra scn e a continuaclo n: --------------------------------------------------------------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS . SU NATURALEZA.

En el titulo cuarto de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos se prevé un
régimen de responsabilidad pública, en el cual se reconoce que los servidores públicos

pueden incurrir en responsabilidad política, civil, penal y administrativa. Esta últ ima,
también denominada disciplinaria, tiene como objetivo proteger el cumplimiento de los
deberes públicos por los servidores citados hacia la administrac ión, de ahí que su
inobservancia con motivo de una conducta ilegal, relacionada con la actividad como

función, generará la posibil idad de que la propia administ ración les imponga la sanción
correspondiente. Por tanto, dicha potestad sancionadora puede entenderse como un
derecho penal (sancionador) administrativo, dado que, al igual que ocu rre con la

responsabilidad penal, la de carácter administrativo busca apreciar que el resu ltado
reprochable no sea ajeno al servidor público,sino quedebe estar necesariamente ligado al
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que debió prever y cometió, por lo cual, debe respond er por él, como derivación de su

pro pia conducta.

Asimismo, es el propio Poder Judicial de la Federación quien ha señalado que dada la

naturaleza del procedimiento administrativo de responsabilid ad, al ser parte del derecho

administrat ivo sancionador y constitui r una manifestación de la potestad sancionadora

del Estado, le son aplicables los principi os del derecho penal que este últ imo ha

desarrollado.----------------------••••••••.••·•·••••••••------------------------••••-•••------------------------- -

Situación la anterior, que se cont iene en la Tesis Aislada número Vl.IO.A.262 A, sustentada

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito,

correspondi ente a la Novena Época, publicada en el Semanario Judic ial de la Federación y
su Gaceta Tomo XXVIII, Octubre de 2008, consultable en la página 2441 , que es del tenor

litera1siguiente: -----------------------------------_.•••••••0..00-------------------.- ----------------

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL PRINCIPIO DE

CONGRUENCIA EN EL DICTADO DE LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA RIGE CON EL MISMO

ALCANCE QUE EN EL DERECHO PENAL. La tesis VII/2008 sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "RESPONSABI LIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTICULO21, FRACCiÓN i, DE LA LEY

FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTíA DE AUDIENCIA". establece, en la parte

condu cente, que la natura leza del procedimiento administrativo de responsabil idad, al

que por ser parte del derecho administ rat ivo sancionador y constituir una manifestación

de la potestad sancionadora del Estado, le son aplicables los principios del derecho penal

que este último ha desarroll a do. Uno de esos principios es el de congruencia , que en

materia de responsabil idad administ rat iva de 10 5 servidores públicos obliga a la autoridad

responsable, al momento en que emite la resolución respect iva, a efectuar las

consideraciones pertinentes que funde n su actuar en form a armónica, es decir,

congruente, de acuerdo con los hechos consti tutivos de la infracción administ rativa que

haya ten ido por probados, en relación con la sanción admin istrativa precisa a la que el

servidor público se haya hecho merecedor, en est ricto apego a los pr incip ios que rigen el

derecho administrativo sancionador, referentes a la gravedad de la condu cta y de la

correspondiente sanción aplicable, pues cualquier desviación al respecto no puede

estimarse un simple error intrascendente, como cuando la fracción del precepto legal

invocado no guarda congruencia con la sanción impu esta, sino que ello tiene una

relevancia innegable, ya que t rasciende a la correcta fundamentación y motivación para

imponer, según corresponda, la sanción a un servidor público, en virtud de que la
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aplicación de la ley en tratándose del derecho administrativo sancionado r debe ser exacta

y no imprecisa, con el mismo alcance que t iene en el derecho penal, de acuerdo con la

responsabili dad por incumplimiento . de obligaciones en la que haya incurrido el

funcionario público de que se trate, en relación con la exacta sanción que le resulte

aplicable, en estricto respeto al principio de congruencia que rige en esta materia.

Ahora bi en, el ar t ículo 1, así como, el d iverso Tercero Transi torio del Cód igo Naci ona l de

Proced im ientos Pen ales, reformados con fec ha d iecisiete de j unio de dos mil d ieciséis, a la

letra disponen lo siguiente: --------•••••••••••••••••-. --------------------------------- ---••••••••••••••-------

"Artículo 1°. Ámbito de aplicación.

las disposiciones de esteCódigo Son de orden públ ico y de observancia general en toda la

República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales

federalesy locales en el marco de los principiosy derechosconsagrados en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte."

"ARTíCULOTERCERO. Abrogación.

El Código Federa l de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes

a la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán abrogados para efectos de su

aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada en vigor del

presente Código, sin embargo respecto a los procedimientos penales que a la entrada en

vigor del presente ordenamiento se encuent ren en trámite, continuarán su sustanciación

de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos.

En consecuencia el presente Código será aplicable para los procedimientos penales que se

inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan

sucedido con anterioridad a la ent rada en vigor del mismo."

De los preceptos legal es en cita, se desprende que las disposiciones del Cód igo Nacional

de Procedimientos Penales, son de ord en pú blico y de observancia general en tod a la

República Mexicana, por los delitos qu e sean competencia de los órganos jurisdiccionales

federales y locales en el marco de los principios y derechos con sagrados en la

Constituci ón Política de los Est ados Unidos Mexicanos y en los Tratados In ternacionales de

los qu e el Estado mexic ano sea parte.---------------· ·· ·· ·· ·· ·· ··· ·· · ··· ·· ----------------------------.
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Asimismo, que el Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial

de la Federación el treinta de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, así como, los de

las respectivas entid ades federativas vigentes a la entrada en vigor d ~1 Decreto por el que

se expidió el Código Nacional de Procedimiento s Penales, quedarán abrogados para

efectos de su aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la entrada

en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales; sin embargo, respecto a los

procedimientos penales que a la ent rada en vigor del presente ordenamiento se

encuent ren en trámite, cont inuarán su sustanciación de conformidad con la legislación

aplicable en el memento del inicio de los mismos, en consecuencia el Código Nacional de

Procedimientos Penales, será aplicable para los procedimie ntos penales que se inicien a

partir de su entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con

anterioridad a la vigencia del mismo.-------------------------···- ·· ·············-------.-.-----------.-----

Consecuentemente, si se toma en consideración que de acuerdo con el artículo 1 del

Código Nacional de Procedimie ntos Penales, sus disposicionesson de observancia general

en toda la República Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos

jurisdiccionales federales y locales en el marco de los principios y derechos consagrados

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, que en términos de

lo dispuesto por el artículo Tercero Transitori o del Código Nacional de Procedimientos

Penales (reformado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis)' el Código Federal de

procedimientos Penales publ icado en el Diario Oficial de la Federación, el treinta de agosto

de mil novecientos treinta y cuat ro. quedó abrogado para efectos de su aplicación en los

procedimientos penales que se inic ien a part ir de la ent rada en vigor del Código Nacio nal

de Procedim ientos Penales, en consecuencia el Código Nacional de Procedimientos

Penales, será aplicable para los procedimientos penales que se inicien a partir de su

entrada en vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con

anterioridad a la entrada en vigor del mismo.···-··-··-··------·-··············- -----------o o
- - ••--.-

Por lo tanto, el presente procedimiento se substanciara y resolverá conforme a lo

dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en las

cuestiones relat ivas al procedimiento no previstas en la Ley, así como en la apreciación y

valoración de las pruebas, se observará lo dispuesto en el Código Nacional de

Procedimientos Penales.-----------------------······ ·· ·····-·--------------0··.··-------------.-..----..... --
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Por otro lado, tambi én e5 importante señalar, que derivado de la publicación en Gaceta

Oficial de la Ciudad de México, del Decreto por el que se ext inguiÓ el Órgano

Desconcentrado denominado Autoridad del Espacio Público. adscrito a la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, en fecha 31 de diciembre·de 2018; en su ordinal

Segundo, se instruyó a los Titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y de la

Secretaría de Obras y Servicios, para que reciban los recursos humanos. materiales y

financieros asignados a dicho órgano desconcentrado, por medio de la trasferencia que;

al efecto, realice directamente el Titu lar de la Coordinación General de la Autoridad del

Espacio Público, en el mismo término, conforme a las facultades de cada una d e las

Secretarías, y según lo ordenado por la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la

Admin ist ración Pública del Distrito Federal.-------------------------------------------------------.-------

No obstante, la situación jurídico - administrat iva de los servidores púb licos que

estuv ieron adscritos a la Auto ridad del Espacio Público, no cambia, ya que de la reforma al

Reglamento Interior de la Administració n Pública del Distrito Federal, publicada en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 30 de junio de 2010, la Autoridad del Espacio

Público se adscribió a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; por lo que, desde

entonces, este Órgano Interno de Contro l en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,

también cuenta con atr ibuciones de investigación y sanción a servidores púb licos

adscritos al Órgano Desconcentrado en comento.······················ ·······-····-··------·------••-..

Entonces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136, fracción XIII del Reglame nto

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, este

Órgano Inte rno de Control en la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda, cuenta con

facultades para investigar, conocer, substanciar y resolver cuando proceda,

procedimientos disciplinarios, o sobre actos u omisiones de personas servidoras públicas,

para determin ar e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan, en los términos

de las disposiciones jurídicas en materia de responsabil idades, aplicables en el momento

de los hechos, de los servidores públicos que, en su momento, se asignaron a la Autoridad

del Espacio Público, independientemente de sus actividades o área de responsabilid ad, en

virtud de que, los mismos se encontraban adscritos a la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda.--··--·---·-----·--------·.. -....••..----·····......•..••..---•.•..••.••--.....----•••---.....
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Lo anterior, concatenado a lo dispuesto en el Décimo Segundo Transitorio del Decreto por

el que se expide el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Admini stración Pública

de la Ciudad de México, que a la letra señala:··· ··••·------------------.·.··.·••••:-----------------------

••
"

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de lo Administración Pública de

la Ciudad de México

DÉCIMO SEGUNDO.· Por lo que hace o las Unidades Administra tivas de la

Secretaría de la Contraloría General y respecto a los referencias a lo Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, al Pracedimiento

Administrativo Disciplina ria y demás instituciones de dicha legislación, se

entenderán aplicables hasta la conclusión de los pracedimientos respeet~l(,os,

de conformidad con el Artícu lo Tercero Transitorio. párrafo cuarto de la Ley

General de ResponsabilidadesAdministrativas y dlJírulos Segundo y Octava

Transitorios de la Lev de R~pJI.I]Labilidodes Administrqtivas de la Ciudad

qeMéxico."

"

Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México

SEGUNDO. Las actos, omisiones o pracedimientos administrativos iniciadas

por las autoridades locoles con anterioridad o la entrada en vigor de la Ley.d~

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, serán concluidos

conforme a las disposiciones oplicob les vigentes o su inicio,"

Por lo tanto, este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, es competente para substanciar el presente asunto,

en contra de servidores públicos del extinto Órgano Desconcentrado denominado

AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, en términos de lo referido en párrafos que

anteceden.-----------------······---------------------------••••----------------------------••••••------------------

SEGUNDO.· Previo al estudio de las constancias que obran en autos, es de precisarse que

corresponde a este Órgano Interno de Cont rol, determinar con exact it ud en el presente

asunto, si el ciudad ano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, cumpl ió o no, con sus deberes como
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'" " '_.-/ Director Ejecutivo de Edificación de la Autoridad del Espacio Público , Órgano

" .{f."· Desconcent rado de ia Secretar ía de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y

" .: ."',.' además, si la cond'ucta desplegada por dicho servidor público, resultó o no compati ble con
. ~ : . , ,:J' - :" . ' .' o' . ,i . '

.. - el serVICIO queprestaba en dicho cargo.---••.••.•••- .. . -----------••.••.•.•••------------... -----•••------

¡T,'

~., ',' ," .... ..,:, ". . .
' 1: ,, ~ 1I0 , a través de los elementos, info rmes y datos, gue obran en este expediente y que

, • ... ,", <,

" l • •permitan. aeste.Órgano Interno de Control, resolver sobre la existencia o inexistencia de
" _1 • ~; '. ' ; .. ' " • ' ....

responsabilidad admin istrat iva a su cargo con motivo de los hechos materia de la

imputación,••••~~- - - - --- - -•••.•,••---------. -.-•...•- ••-----. -------- ------.---------. -••••--.•-.--..---
.., ( "

' e . ' .Es aplicableel cfi te rio'CXXVII/2üü2 sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

~ '. Just icia 'de' la' Nación, visible en la página cuatroci entos setenta y tres del Tomo XVI

correspondiente al mes de octubre de dos mil dos del Semanario Judicial de la Federación

~ , y su Gaceta, Novena Época, cuyo texto es el siguiente: -.----- -- -•.-------------. -----.--••----- -;
....:

{~ ' '::

. "

l ," !~
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" ' RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL

. '. PROCEDIMIENTO RELATIVO.· Los actos de investigación sobre la responsabilidad

admlnlstrativa de los servidores públicos, son actos administrat ivos de cont ro l inte rno qu e

',;, tien.en como obj et ivo lograr y.preservar una prestación óptima del serv icio público de que

.se trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la funci ón

pública, que necesariam ente se reali za por individuos, responde a intereses superiores de

carácter Públic¿, lo ' c u a l 'o r igi ~aq ue el Estado vigile que su' dese,~peño corr esponda a los

intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano di sciplinario capaz de

sancio nar las desviaciones al mandato contenido en el catá lo go de cond ucta s que la ley

im po ne; asimismo , la' determinación qu e tom e dicho órgano de vigilancia y sanción, se

hará con.apoyo tanto en las prob anzas tendientes a acreditar su responsabil idad, como en

aquellas que aporte el servidor púb lico en su defensa, según se 'desprende de la lectura de

; ... los artículos',64 y 65 de la Ley ,F~dera l de Responsabil idades de los Servidores Públicos,

••r pudiendo conclu ir con objetividad sobre la inexistencia de respon sabilidad o imponer la

sanci ón administrat iva correspondiente, esto es, la investiga ción relat iva no se lleva a cabo

'con el obj et ivo i~defect ible de 'sancionar al servi do r público, sino con el de determ inar con

exact itud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inhere ntes al cargo y si, por ende,

laconductadesplegada por éste resulta compatible o no con el serv icio qué se presta.
r ""'1 . \ 1'\ ,\ . " ~, • ! ti· _",

l ~~ 1 '. ,"." .• ~':~~;•• ' .:.... '~. ,~ '. . . ," . _ , . " . '... .

,·"" Pa ra m~jor comp ren s ión del presente asunto, es oportuno hacer un análisis de los hechost. " 1... ~ • lo lo)' . ,,' ,

, .,., l.:·: " co'ntrov.ert idos apoyándose en la valo ración de todas las ' pruebas que obran en el

expediente en que se actúa, conforme a las disposici ones legales aplicables al caso

,,·,d ," ,'. .
'" } .. . l~ f\mo~~ núm.ero~n21 entrada por San Lorenzo número 712, Edificio 2. Planta Baja

-.~ /r 'Colonia Del Valle; Alcaldía Benito Juárez, C. P. 03100, Ciudad de México.
Tel. 51302100 ext . 2286 y 22-77
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concreto, a fin de resolver si el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, quien al momento de

los hechos, se desempeñaba como Director Ejecutivo de Edificación, es o no, responsable

de las irregularidades administrativas que se le atribuyen, para lo cual deben acreditarse

en el caso concreto, los siguientes supuestos: A. Determinar su calidad de servidor público

en la época en que sucedieron los actos u omisiones que se le atribuyeron como

irregulares y, B. Que los actos u omisiones en que incurrieron, constituyan una violación a

las obligaciones establecidas en el artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos. .••••..•..•..••.••.••.. ..........................- ......•....••.•••.............- .

A. Por cuanto hace al primero de los supuestos, es decir, dejar acreditada la calidad de

servidor público del presunto responsable, el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, se
tienen los siguientes elementos: ••••••••••................................••••••••••.••••........... ... . .....

1) Copia certificada del NOMBRAMIENTO de fecha dieciséis de abril de dos mil diecisé is,

suscrito por el C. Roberto Jesús Remes Tello de Meneses, entonces Coordinador General de

la Autoridad del Espacio Público del Distri to Federal, a favor del ciudadano ENRIQUE

LÓPEZ CASTRO (foja 317 de autos).········ ···· ····· ······························••.................. . ......

Documental que cuenta con valor probator io pleno de conform idad con lo dispuesto en los

artículos 259, 265 Y380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales,

aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos; siendo su alcance probatorio, que con fecha dieciséis de abril de dos mil

dieciséis, el Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal,

expidió a favor del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, el nombramiento como Director

Ejecutivo de Edificación del Espacio Público de la Autoridad del Espacio Público de la

Ciudad de México, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda; es decir, a partir del día dieciséis de abril de dos mil dieciséis, fungió como

servidor público de la Administración Pública de la Ciudad de México.················· ······ ·····

2) Copia certificada del escrito de renuncia, de fecha quince de marzo, suscrito por el

ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO y dirigido al Maestro Roberto Jesús Remes Tello de

Meneses, entonces Coordinador General de la Autor idad del Espacio Público (foja 316 de
autos).·· ·· ····················· ······················.•.•••..... ... ...................-........••••••••.•.•...•••••••.
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Documental que se valora en términos de los artícu los 259, 265 Y380 párrafo pr imero, del

Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsab ilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probator io,

que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, presentó su renuncia al cargo de Director

Ejecutivo de Edificación del Espacio Público, con efectos al t reinta y uno de marzo de dos

mil diecisiete; por lo cual, a part ir de la fecha en mención, dejo de fungir como servidor

público de la Admin ist ración Pública de la Ciudad de México.···••••··• •••••••·••·;••·••••-----------

En ese sent ido, de acuerdo con el valor y alcance probatorio de los medios de convicci ón

señalados y considerando que el valor probatorio de un medio de convicción se surte

cuando reúne los requisitos exigidos por la ley, en tanto que su alcance o eficacia

probatoria implica que además de tener valor probatorio, sea conducente y demuestre los

hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la natu raleza de los hechos y

el enlace lógico y natu ral que debe exist ir entre la verdad conocida y la que se busca, este

Órgano Interno de Contro l aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios

de convicción antes mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar q ue el

ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, al momento de los hechos que se le at ribuyen, tenía

la calidad de servidor público.-------------------------------••••••••••.••••.•.••••.••••••••••••••-••----- -----

Se arriba a lo anterior, ya que, al concatenarse la documental pública consistente en el

nombramiento de fecha dieciséis de abril de dos mil dieciséis,con el escrito de renuncia de

fecha quince de marzo de dos mil diecisiete, suscrito por el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, alcanzan valor probatorio pleno; valoración que se hace en términos de los

numerales 259, 265 Y380 párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales,

aplicado de. manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid ores

Públi cos; por ende, resultan suficientes para acreditar que el iniciado, se ubica dent ro de

los supuestos que establece el artículo 108 de la Constitución Polít ica de los Estados

Unidos Mexicanos, toda vez que al momento de los hechos que se le atribuyen, se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Público de la Autoridad

del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

lIivienda.-----------------------------·-···············•••••••--.-•••••••••••-----.--••---------.---------------------

Por lo antes expuesto, los elementos antes descri tos se consideran suficientes para que

este Órgano Interno de Control , determine su alcance probatorio, llegando a la plena

-4-
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convicción de que la calidad de servidor público del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO,

ha sido acred itada; esto es así, toda vez que debe conside rarse como servidor público, a la

persona que desempeñe cualquier e~pleo, cargo o comisión de cualqu ier natu raleza en la

Administración Pública Federal o de la Ciudad de México.---- ----- ----------------------------------- -

Robustece dicha consideración, la tesis con número de regist ro 248169, sustentada por el

Trib una l Colegiado del Décimo Prim er Circuito, visible en la página cuatrocientos noventa

y uno, del Semanario Judicial de la Federación , Volumen 205-216, Sexta Parte , Séptima

Época, que a la letra señala lo siguiente: -------------------------------------------- ----------------•• -----

SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el carácter

de servidores públicos de los acusados, no es la prueba documental, correspondiente a
sus respectivos nombramientos, la única para demostrar el elemento a que se refiere el
artículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio

conste, de manera indubitable, que seestá encargando de un servicio público.

Por lo ante rio r, en térmi nos de lo d ispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de

Responsabil idades de los Servidores Públicos, el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO,

resulta ser sujeto del régimen de responsabilidad es de los servidores públicos a que se

refi ere el ordenami ento mencionado.------------------.---------. -.•---••----- -. ---------------------- -----

B. Aho ra bien, se procede a acred ita r el segundo de los supuestos mencionados,

consistente en comprobar las irregularidades administrativas que se le atribuyen al

ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, qu ien al momento de los hechos, se desempe ñaba

como Director Ejecutivo de Edificación de la Autoridad del Espacio Público, Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viviend a de la Ciudad de México;

irregu laridades que se hicieron de su conocimiento a través del oficio citator io para

aud iencia de ley núme ro SCG/OICSEDUVI/0485/2020, de fecha die z de agosto de dos mil

veinte; mismas qu e consisten en lo siguiente: ----.---.--------. -••-••----...--------------.-••----.------

Se presume que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, en su carácter de Director

Ejecutivo de Edificación del Espacio Público de la Autoridad del Espacio Público,

incurrió en responsabilidad admi nist rativa, al infringir lo dispuesto en las fracción IV

del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ;

en virtud de que presuntamente, no custodió o cuido el expediente de obra del
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proyecto "Rehabilitación de cruce Seguro en la calle de Durango esquina con Sonora",

así como los expedientes de finiquito de los proyectos: "Rehabilitación de la calle

Parras y Banquetas Av, México" y "Rehabil itación Integral de la calle Orizaba y

Banquetas Entorno a plaza Río de Janeiro",--- -----·························-··---------------------

Lo anter ior, tod a vez que, derivado del Acta Entrega-Recepción de la Dirección

Ejecut iva del Espacio Público, celebrada el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, el

ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, no ent regó al servidor público entrante, el

expediente de obra del proyecto "Rehabili tación de cruce Seguro en la calle de

Durango esquina con Sonora", así como los expedientes de fin iquito de los proyectos:

"Rehabili tación de la calle Parras y Banquetas Av. México"y "Rehabili tación Integral de

la calle Orizaba y Banquetas Entorno a Plaza Río de Janeíro", expedientes que se

encontraban relacionados en el Acta Entrega-Recepción mencionada.·----------------------

En tal virtud, esta reso lut ora procederá a la valoración de los eleme ntos de prueba co n las

que cuenta en el presente sumario para sust entar las irregu laridades administrat ivas

at ribuidas al ci udadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, quien se desempeñaba como Directo r

Eje cutivo de Edificación del Espacio Público de la Autoridad de l Espacio Púb lico, los cua les

se analizaran conform e a las reglas que para tal efecto seña la el Código Nacional de

Procedimientos Penales, aplicado de ma nera supletoria a la Ley Federa l de

Responsabilidades de los Servidores Públicos; con secuentemente y en términos de lo

señalado po r los numerales 259, 265 Y 380 párrafo primero, del Código Nacional de

Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, Código citado, se procede a la valoración de

las probanzas que obran en actuaciones.--------------------------------------- ------------------ ----------

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio j urisprudencia 160/2001 emitido por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nació n, publicada en la página doscientos setenta y

nu eve del Tomo XIV, correspondiente al mes de diciembre de dos m il uno, del Semanar io

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro y texto son los sigu ien tes:-

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES Y, EN SU CASO, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SON

APLICABLES SUPLETORIAMENTE A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE LA

LEY FEDERAL RELATlVA.- De la interpretación literal de lo dispuestoen el artículo 45 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se advierte que los citados
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ordenamientos penales son aplicables supleto riamente 'En tod as las cuesti ones relati vas

al procedimiento no previstas en esta ley, así como en la apreciación de las pruebas ..', por

lo que dicha expresión debe entenderse en términos generales, esto es, al no referirse a un

título o capítu lo de aquélla en concreto, sino que al decir en 'esta ley', se hace alusión a

cualquier procedimi ento que se establezcaen este ordenamiento jurídico, como lo es el de

responsabilidad admini strati va, ya que si la ley no distingue, tampoco, en aras de la

interp retación de la norm a, puede hacerse diferenciación alguna, en donde no existe, en

cuanto a su aplicación. Lo anterior se robustece si se tom a en consideración que esta

interpretación es congruente con la naturaleza jurídica sancionadora de la ley de la

materia y con los pr incipios generales que con ésta se relacionan, pues si las norma s de

derecho común que la rigen, son las relativas al orden penal, se j ustifi ca plenamente que

ante la ausencia de un cuadro normativo general respecto de situaciones jurídicas que

exigen su imperiosa regulación, como son las cuestiones relativas a alguno de los

procedimi ento s que en la ley citada se establecen, así como en la apreciación de pruebas,

por seguridad jurídica del gobernado, se apliq uen de manera supletoria las disposiciones

de losorden amientos penales señalados.

En efecto, de las constancias que obran en el expediente CI/SVI/O/196/2017 qu e se

resuelve, se acredi ta la irregularidad administ rativa atr ibuida al ciudadano ENRIQUE

LÓPEZ CASTRO, quien se desempeñaba como Director Ejecutivo de Edificación del

Espacio Público, pues al efecto secuenta con los siguientes elementos de convicción: -------

1.. Oficio AEP/DGPCI/DEEEP/0226/2017 de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete,

suscrito por el Mac. Arq. osear Reyes García, Director Ejecutivo del Espacio Público de la

Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México, mediante el cual informa al

entonces Contralor Interno en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad

de México, que derivado del acta entrega-recepción de la Dirección Ejecutiva del Espacio

Público, celebrada el veinti cinco de abril de dos mil diecisiete, se detectaron presuntas

irregularidades respecto de los expedientes de obra de los proyectos "Rehabil itación de

Cruce Seguro en calle Durango esquina Sonora", " Rehabilitación Integral de la calle Orizaba

y banquetas en torno a la Plaza Río de Janeiro" y "Rehabili tación de la calle Parras y

Banquetas de Av. México" (foja 001 de autos).------------------········· -----------------···.•.••••••••.--

Documental a la que sevalora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio,
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que en fecha t res de mayo de dos mil diecisiete, el Mac. Arq. Oscar Reyes García, Director

Ejecutivo del Espacio Público de la Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México,

denunció a la Contraloría Interna en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (ahora

Órgano Interno de Contro l), presuntas irregularidades administrat ivas, respecto de los

expedientes de obra de los proyectos "Rehabilitación de Cruce Seguro en calle Durango

esquina Sonora", "Rehabili tación Integral de la calle Orizaba y banqueta s en torno a la

Plaza Río de Janeiro" y "Rehabil itación de la calle Parras y Banquetas de Av. México"; lo

anterior, relativo al Acta entrega-recepci ón de la Dirección Ejecutiva del Espacio Público,

celebrada el veintici nco de abril de dos mil diecisiete.----------------------------------------------- ---

2.· Escrito de fecha treinta de mayo de dos mi l diecisiete, suscrito por el ciudadano

ENRIQUE lÓPEZ CASTRO, di rig ido al ento nces Contra lar Interno en la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante el cual realizó aclaraciones, relativas al Acta

ent rega-recepción de la Dirección Ejecutiva del Espacio Público, celebrada el veinticinco de

abri l de dos mil diecisiete (fojas 011 y 012 de autos).·---··-··· -·-----·--····------·----------------- ----

Documental a la que sevalora en térmi nos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supleto ria a la Ley

Federal de Responsabil idades de los Servido res Públicos; siendo su alcance probatorio,

que en fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, el ciudadano ENRIQUE lÓPEZ

CASTRO, en relación a las irregular idades detectadas en el Acta entrega-recepción de la

Dirección Ejecutiva del Espacio Público, celebrada el veinticinco de abril de dos mil

diecisiete; realizó aclaraciones respecto de los expedientes de obra de los proyectos

"Rehabil itación de Cruce Seguro en calle Durango esquina Sonora", " Rehabili t ación

Integral de la calle Orizaba y banquetas en torno a la Plaza Río de Janeiro" y

" Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas de Av. México" .----------------------------------·····

3.· Tercera Acta Administrativa de Aclaración de fecha dieciséis de junio de dos mil

diecisiete, derivada del Acta de Ent rega Recepción de la Dirección Ejecutiva de Edificación

del Espacio Público, celebrada en fecha veint icinco de abril de dos mi l diecisiete (fojas 013

a la 015 de autos).------------------------···-·--··················•.•.•...•••.•..•.•••••.••.•.•.••.••••••••-------

Documental a la que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero,

del Código Nacional de Procedimi entos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Pagina 20 de 46

~ Amores núm ero 1322, ent rada por San Lorenzo numero 1] 2, Edifi cio 2, Plant a Baja
/ / Colonia Del Vall e, Alcaldía Benit o juarez, C. P. 03100, Ciudad de México.

Tel. 51302100 ext . 2286 y 2277

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



GU8 11o,mu DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DELA CONTRALORíAGENERAL
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE
DESARROLLO URBANO VVIVIEN DA

EXPEDIENTE: CI/SVI/D/196!2017

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio,

que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, realizó aclaraciones respecto de los

ex~ed ie ntes de obra de los proyectos "Rehabil itación de Cruce Seguro en calle Duran go

esquina Sonora", " Rehabilitación Integral de la calle Orizaba y banquetas en torno a la

Plaza Río de Janeiro" y "Rehabil it ación de la calle Parras y Banquetas de Av. México".--------

4.- Cuarta Acta Admin istrati va de Aclaración, de fecha treinta de junio de dos mi l diecisiete,

derivada del Acta Entrega Recepción de la Dirección Ejecutiva de Edificación del Espacio

Público, celebrada en fecha veint icinco de abril de dos mil diecisiete (fojas 016 a la 018 de

autos).··---------------------------------------------.•••.••.•.•••••-------------------------.••.••••••.•••-•., --.----

Documental a la que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo pri m ero,

del Código Naciona l de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabilidad es de los Servido res Públicos; siendo su alcance probatorio,

que el Arquitecto o sear Reyes García, Director Ejecut ivo del Espacio Público de la

Autori dad del Espacio Público de la Ciudad de México, manifestó, que no cuenta con el

expediente de la obra Rehabili tación de cruce Seguro en la calle de Durango esquina con

Sonora", asimismo se hizo constar que en la docum entación ent regada por el ciudad ano

Enrique López Castro en la tercera junta de aclaraciones no obran los expedientes de

finiquito de los proyectos "Rehabil itación de la calle Parras y Banquetas Av. México",

"Rehabil itación Integral de la calle Orizaba y Banquetas Entorno a Plaza Río de Janeiro".-' · '

5.· Oficio AEP/DGPCI/DEEEP/0521/2017 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil

diecisiete, suscrito por el Mac. Arq. Osear Reyes García, Director Ejecut ivo del Espacio

Públi co de la Autor idad del Espacio Públ ico de la Ciudad de México, diri gido a la jefa de

Unidad Departamental de Quejas Denuncias y Responsabilidades (fojas 022 y 023 de

autos).······························.. · --------------------.-... ------•••••••.•••••..•••••••--------------------..---.

Documental a la que se valora en términos de los art ículos 259, 265 Y380 párrafo prim ero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletor ia a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probato rio,

que el Arquitecto Osear Reyes García, Director Ejecutivo del Espacio Públ ico de la

Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México, informó a la Cont raloría Interna en

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (ahora Órgano Interno de Cont rol), que el
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ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, no ha remitido a esa Dirección Ejecuti va la

documentación y/o información alguna relativa a la aclaración de inconsisten cias

detectadas derivado del Acta Entrega Recepción de la Dirección Ejecutiva del Espacio

'Público, celebrada el veinti cinco de abril de dos mil diecisiete.·············:·· ················ · ·····

6.· Copia cert ificada del oficio AEP/DGPCI/DEEEP/0414/ 2017 de fecha catorce de

septiembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Arquitecto Osear Reyes García, Director

Ejecutivo del Espacio Público de la Autor idad del Espacio Público, y dir igido a la Maestra

Judith Minerva Vázquez Arreola, Directora General de Proyectos, Construcció n e

Infraest ructura (fojas 074 y 075 de autos).-----······...·.. -------------·······.·.. -.------------•.•••••••••

Documental a la que se valora en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo pri m ero,

del Código Nacional de Procedimi entos Penales, aplicado de manera supletor ia a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; siendo su alcance probatorio,

que el Director Ejecutivo de Ed ificación del Espacio Público, informó a la Directora General

de Proyectos, Construcción e Infraestructura, que en razón de que no cuenta con el

expediente de la obra Rehabilitación y recuperación de espacios públicos en los polígonos

de las diferentes delegaciones de la Ciudad de México, polígono Roma. Hipódromo en lo

referente a "SONORA Y DURANGO" "Rehabilitación de Cruce Seguro en Calle Durango,

esquina Calle Sonora", se llevaron a cabo diversas acciones para reponer d icho
procedimiento.--.------- - -.---------- ------------ .

De los medios de prueba antes descrito s, se advierten elementos que acreditan la

existencia de responsabilidad administrati va del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO,

toda vez que, en su carácter de Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Público ,

transgredió las obligaciones establecidas en la fracción IVdel artículo 47 de la Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de acuerdo a los siguientes
o l ' o o ídirazonamIentos oglco-Jun Icos: """"" " - -------------- ------.----•••••••.•••••

El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidad es de los Servidores Públicos, dispone
lo siguiente: ------.. --- -

"ARTfcULO 47.· Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, para

salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser

observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará
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lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio de sus derechos

laborales, así como de las normas específicas que al respecto rijan en el servicio de las

fuerzas armadas."

Po r su part e, la fracción IV del artícu lo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Serv idores Públicos, prevé como una de las obligacion es de los servidores púb licos: ---------

"IV.- Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo,

cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o

evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inut ilización indebidas de

aquéllas;"

Dicha hip ót esis normativa establece, que todo servidor público debe custod iar y cuid ar la

documentación e información que por razón de su em pleo, cargo o com isión, conserve

bajo su cuidado; di spos it ivo normat ivo , que infringió el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, en su cará cter de Directo r Ejecutivo de Edificación de l Espacio Púb lico; toda vez

que, no custodió o cuido el expediente de obra del proyecto " Reha bili t ación de cruce

Seguro en la calle de Dura ngo esquina con Sonora" , así como los expedientes de fi niquito

de los proyectos: " Rehabil it ación de la calle Parras y Banquetas Av. México" y

"Rehabil it ación Integral de la calle Orizaba y Banquetas Entorn o a Plaza Río de Janeiro " ,

ya que de haberlo hecho , los mismos habrían sido entregados al ciudadano Osear Reyes

García , en el acto administrativo de ent rega -recepción de los recursos que form aban parte

de la Dirección Ejecutiva de Edificación del Espac io Público, sit uación que presuntam ente

no aco nteció, ta l y como consta en el oficio AEP/DGPCI/ DEEEP/0521/2017 de fecha

veintioc ho de noviembre de dos mil di ecisiete, suscr ito por el Mac. Arq. Osear Reyes

García, en ese entonces Director Ejecutivo de Edi ficación del Espaci o Públ ico del Espacio

Púb l ico de la Ciudad de México, en el que refirió lo siguiente: --•••••.•.•••••. .. •-.. ...---- ----------

"Al respecto, le informo que a esta fecha, el C. Enrique López Castro no ha remitida a esta

Dirección Ejecutiva, documentación y/a información alguna relativa a la aclaración de

inconsistencias detectadas, referente a las obra s enlistadas anteriormente, ni a ninguna

otra derivado de los siguientes hechas: (sic)
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Ahora bien, derivado de lo anterior, y a efecto de no incurrir en la omisión de las

responsabilidades encomendadas a mi área, se han llevado a cabo diversas acciones

tendientes a regularizar las obras en comento, mismas que se mencionan a

continuación:

• Mediante el oficio número AEP/CG/2951/2017 de fecha 14 de septiembre

de 2017, se hizo del conocimiento de la Directora General de Prayectos,

Construcción e Infraestructura de la Autoridad de la Ciudad de México, el

estatus que guardan las obras en relación a la administrativo y físico, se

detectaran, entre otras cosas, el posible pago en excesopor la cantidad

de $8 '307,719.59 (ocho millones trescientos siete mil setecientos

diecinueve pesos59/100 M.N.), a la empresa encargada de la ejecución de

la obra .. .

• Personal adscrito a esta Dirección Ejecutiva, en coordinación con la

empresa contra tista y supervisión externa, realizó una reunión de trabajo

referente a la obro, levantando minuta de obra paro hacer constar las

observaciones, el día 14 de septiembre de 2017 y el 30 de septiembre del

mismo año se llevo a cabo el acta de Entrega-Recepción de la obro "

Lo anterior se robustece con la copia certificada del oficio AEP/DGPCI/DEEEP/0414/ 2017

de fecha catorce de septi embre de dos mil diecisiete, dirigido a la Maestra Jud ith Minerva

Vázquez Arreola, Directora General de Proyectos, Construcción e Infraestructura, suscrito

por el ciudadano Oscar Reyes García, en ese entonces Director Ejecutivo de Edificación del

E . p ' bli I fi .. I . .spacro u ICO, en e que re rno o siguiente: ••.••.•••••.••••.••••••. ..••.•••••••.•.••.••••.•... ---------

.. ... a efecto de no incumplir con responsabilidades propias de esta área a mi cargo y en

el ámbito de las funciones y atribuciones, esta Dirección Ej ecutiva inició las gestiones

correspondientes a efecto de regularizar lo inherente a la presente diligencia sin eximir

de las responsabi lidades de los servidores públicos que hayan omitido cumplir con sus

funciones, info rmando lo pertinente al Órgano de control Interno de la Secretaría de

Desarrolla Urbanoy Vivienda.

Por lo que hoce a las carpetas relacio nados con la obro Rehabilitación y recuperación

de espacios públicos en los polígonos de las diferentes delegaciones de la Ciudad de

México, polígono Roma. Hipódromo en lo referente a " SONORA Y DURANGO"
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" Rehabilitación de Cruce Seguro en Calle Durongo, esquina Calle Sonora" ubicado

en la intersección de la Calle Durango con lo Avenido Sonora, Colonia Roma Norte,

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, mismas que no han sido

entregadas a esta Dirección Ejecutiva "de Edificación del Espacio Público por la empresa

de supervisión externo JMB CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS , S.A. DE C. V., de igual

forma, como consta en el Acta administrativa enunciada en el primer párrafo del

presente documento, tampoco han sida entregadaspor el entonces Director Ej ecutivo de

Edificación del Espacio Público, el Ing. Arq. Enrique López Castro, por lo que se hoce

constar lo siguiente:

• Se han llevado o cabo reuniones de trabajo con personal de la

empresa de supervisión externa JMB CONSTRUCCIONES Y

SERVICIOS, S.A. DE C.y. y con personal de la empresa contratista

GABANA INGENIERIA, S.A. DE C. V. • a efecto de regu lariza r lo

inherente o la obra en comento y para recibir documentación

relativa o las funciones y obligaciones propios de cada una de las

empresas que se mencionan, según lo establecido por la Ley de

Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, cabe señalar

que la empresa contratista no ha entregado documentales, toles

como los planos de señalamiento, la autorización de precios

extraordinarios, entre otros, tal como se aprecia en el check-Iist que

adjunta al presente.

• Par la anterior se concluye que, se procede a la realización del acta de

Entrega-Recepción. para encontrarse en condiciones que permitan

iniciar las gestiones necesarias para la conservación y manteamiento

de la obra púb lico, o efecto de prevenir el deterioro de la mismo ..."

De lo anterior, se advierte que el ciudada no ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, al momento de

separarse de su puesto como Director Ejecuti vo de Edificación del Espacio Público,

presuntamente omitió entregar el expediente de obra del proyecto denominado

"Rehabil itación de cruce Seguro en la calle de Durango esquina con Sonora", mot ivo por el

cual el ciud adano Oscar Reyes García se vio obligado a realizar diversas acciones a efecto

de reponer el procedimiento de obra en comento.------------------------------------------------------
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Lo anterior se robustece con la copia cert ificada de la Minuta de obra del con t rato

AEP/IR/007/2016 de fecha catorce de sept iembre de dos mil diecisiete, documento que en

el apartado "Orden del día" señala lo siguiente: ------------------------------------------------.-. --.•--

"REUNIÓN DE REGULARIZAR EL EXPEDIENTE FINIQUITO REFERENTEAL CONTRA TO

AEP!IR!007! 2016, DENOMINADO, REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ESPACIOS

PÚBLICOS EN POLfGONOS DE DIFERENTES DELEGACIONES, EN EL CRUCE DE

DURANGO ySONORA "

En este sentido, to da vez que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO no entregó al

ciudadano Osear Reyes García, el expediente de obra del proyecto "Rehabil itación de

cruce Seguro en la calle de Durango esquina con Sonora", así como 10 5 expedientes de

finiquito de 10 5 proyectos: "Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas Av. México" y

"Rehabili tación Integral de la calle Orizaba y Banquetas Entorno a Plaza Río de Janei ro",

se presume que el primero incumplió la obligación que tenía de cuidar la documentación

que en razón de su empleo tenía bajo su resguardo, a efecto de evitar su ocultamiento ,

destrucción o sust racción. Incumpliendo con su actuar la obl igación contenida en la

fracción IV del art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores

Públicos.·-------------------··--··············---------.. --.------------------------------------------------------.--

TERCERO.- Por cuanto hace a los argumentos vert idos por el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, en la Audiencia de Ley desahogada en fecha prim ero de septiembre de dos mil

veinte (fojas 524 a la 530 de autos); se advierte lo siguiente: -------------------------------...-.- •••..

AUDIENCIA DELEY

DECLARACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO.·--- ···-- -- -------------------------------------------. -- -- -- 

Acto cont inuo, se concede el uso de lo palabro al ciudadano ENRIQUELÓPEZ CASTRO, quien

manifiesta: No he infringido el artículo 47 fra cción IV de la Ley de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, para lo cual he en tregado un escrito en donde con precisión

detallo el avance físico y financiero de las obras que se me imputan, mismos que están

con tenidos en el Acta de Entrega Recepción fechada el veinticinco de abril de dos mil

diecisiete de la entonces Dirección Ej ecutiva a mi cargo; siendo todo lo que deseo

mani festar. ------------••••••••••-•••••••---- --------.---------------------------------------------.-----------------
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Manifestaciones que se valoran como indi cios en términos de los art ículos 259, 265 Y 380

párrafo prim ero, del Código Nacional de Procedimi entos Penales, aplicado de manera

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades' de los Servidores Públicos; siendo su

alcance probatorio, que con dichos argumentos, no logra desvirtuar la ir regularidad

administ rativa que se le reprocha.···--------------------.··- ··········----.------ -----••••.•••••••---•••---

Ahora, del escrito de manifestaciones presentado en este Órgano Interno de Control en

fecha prim ero de septiembre de dos mil veinte, por el ciudad ano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO (fojas 534 a la 536 de autos), se advierte lo siguiente: .••••-------------•.••••••.•.•.• ••..---

".. .doy respuesto 01 Oficio: SCG/OICSEDUVI/0485/2020, EXPEDIENTE

CI/SVI/D/196/2017, de fecha 10 de agosto de 2020, en donde me atribuyen

presuntos irregularidodes dispuestos en el artículo 4 7, fra cción IV de la Ley Federa l de

Responsabilidades de los Servidores PlÍblicos por presumiblemente omi ti r custodiar y
cuidar documentación que por razón de mi empleo conservaba boja mi cuidado, y en

donde en este mismo Oficio se mencionan concretamente lo siguiente obra:

"RehabilitacióndeCruceSeguroenlacalleDurangoesquinaSonora".

Asimismo, se hoce mención de los expedientes de finiquito de los proyectos de obra:

"Rehabilitación Integral de la calle Orizaba y banquetas en torno a la Plaza Río de

Janeiro" y "Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas de Av. México", mismos que

independientemente de mi cargo como Director Ejecutivo de Edificación del Espacio

Púbilco de la Autoridad del Espacio Público fungí en los obras mencionados como

residente de obro.

El propio Oficio menciono "por lo que tenía la obligación de custodiarlos y cuidarlos

impidiendo o evitando su uso, lo sustracción, destrucción u ocultamiento de las mismos.

No obstante, se presume que el ciudadano Enrique López Costra omitió cumplir con dicho

obligación." (sicJ.

En el oficio AEP/ DGPCI/ DEEEP/0521/2017 fechado el 25 de noviembre de 2017, (7 meses

posteriores o lo fecho del Acta de Entrego - Recepción de lo Dirección Ejecutivo de Edificación

del Espacio P úbiico) suscrito por el MACArq. Oscar Reyes Gorcío en ese entonces Director

Ejecutiva de Edificación del Espacio Púbúco de lo Ciudad de México, refiere lo siguiente: "Al

respecto, le informo que o esta fecho, el C. Enrique López Castro no ha remitido o esta

Dirección Ej ecutivo, documentación y/ o información alguna relativo a lo aclaración de
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inconsistencias detectadas, referente a las obras enlistadas anteriormente, ni a ninguna otra

deri vado de los siguientes hechos: "(sic) .

Niego totalmente las presunciones mencionadas, ya que en la propia Acto Administrativa

de Entrega - Recepción fechada el 25 de abril del 2017, en el ANEXO 4, hice mención del

Informe de Avance Físico- Financiera de codo una de las obras que estaban a corgo de la

Autoridad del Espacio Público hasta el 31 de marzo de 2017, no infringiendo el artícu lo 47

fracción IV de la Ley Federal de RespollSabilidades de los Servidores Públicos que a la letra

dice: "Custodiary cuidor la documentación e información que, por razón de su empleo, corgo

o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo a evitando el uso,

la sustracción, destrucción , ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas".

Exponga el estatus de las obras en comenta hasta lo fecha del31 de marzo de 2017:

1 "l "Rehabilitación de Cruce Seguro en la calle Durango esquina Sonora".

El númera de Contrato fue AEP/ IR/007/2016, cuya empresa desarro lladora fue Gaba na

Ingeniería, S.A. de C. V., Y como Superv isión la empresa JMB Construcciones y Servicios, S.A.

de C. V., con número de contra to AEP/AD/00B/20 16, llegando a un avance físico del 90% y con

los siguientes pendientes a desarra llar:

a) concluir semaforización

b) Concluir balizamiento

c) Balance en montos de obra por trabajos extraordinarios y no ejecutados

d) Generadores de Estimación 1Extraordinorios y 4 Finiquito

e) Acta de Entrega-Recepción y Fianza de vicios ocultos

f) Planos As Built

g) Precios Unitarios de los trabajos extraordinariosconstructivo de bolardos

h) Concluir colocación de odocreto

Igualmente se informó del Acta de Obra circunstonciodo par suspensión parcial de obra

debido a trabajos de CFE en sitia.

(Se anexo copia de hoja 067 y 068 del Acta Administrativa de Entrega ·Recepción) .

2°) "Rehabilitación Integral de la calle erizaba y banquetas en tomo o lo Plazo Río de

Janeiro"
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El número de Contrato fue AEP/LPN/002/2016, cuyo empresa desarrolladora fue Proyectas

GAD,s.A. de C. V., y como Supervisión lo empresa VRM Construccionesy Servicias, S.A. de C. V.,

con número de contra to AEP/AD/Oll/2016, llegando o un avance físico del 85% y con los

. siguientes pendientes o desarro lla r:

a) Colococión parcial de lum inarias

b) Concluir semaforización y señalización

c) Cone/uir bolardos, cob les y conexiones

d) Cane/uir colocacio nes de topas de paliconcreta y rocss de bicictetos

e) Anólisis de costo del pa vimento osto ttico

f) Únicoment e existen generadores de Estimación 1

g) Conclu!r balizamiento

h) Balance de obra por conceptos no ejecutados

i) PlanosAs Buifty reporte fotogrófico

j) Prueba s de laboratorio

k) Acto de entrego

1) Fianza de vicios ocultos

Asimismo, se mencio no un défici t de la constructora por la can tidad de $4'089,962.99 que

resulta entre lo ej ecutado y lo estimado, adem ás de lo poco cooperación de lo empresa

Contratista.

(Se anexa cop io de hoja 071 y 072 del Acta Administrativa de Entrega- Recepción ).

3°) "Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas de Av. México"

El número de Contrato fue AEP/LPN/003/2016, cuya empresa constructoro fue

Desarrolladora de Ideas y Espacios, S.A. de C. V., y como Supervisión lo emp resa VRM

Construccionesy Servicios, s.A. de C. VCan núm ero de contra to AEP/AD/012/2016, llegando o
un avance físico del 100%y con los sigu ientes pendientes o desarrollar:

a) Colococión de 6 luminarias sencillos y 14 dobles

b) Cone/uir generadores

c) Planos As Built

d) Precios Unita rios por conceptos extraordinarios

(Se an exa copia de hoja 072 Y073 del Acto Administrativa de Entrega - Recepción).

Este estatus de abra s, (con antefirma del Moc Arq. Oscar Reyes García y de mi persona) na

solo se realizaron para las obras descritos, sino que se hicieron para el total de los contratos
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y de supervisiones que desarrollaba la Autoridad del Espacia Público, mismas que constaban

de 21 contra tos de obro y 17 contratos de supervisión, independientemente de elaboroción

de Estudios y Proyectos. (V~r Anexo 4 del Acto Administrativa de Entrego- Recepción de la

Dirección Ejecutiva de Edificación del Espacio Público fajos 059 a 079).

Como puede apreciarse, no existió sustracción, destrucción u ocultamiento de la

documentación, y si no se constaba con el expediente de finiquito de los obras en comento,

fue porque dicha documentación aún no se complementaba debido a lo expuesto en el

esta tus de las obros.

El propio Reglamen to de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en el artículo 61,

fracción XVestablece: "Verificar la correcta conclusión de los trabajas del contratista de abra

púb lica en coordinac ión con la supervisión interno o externo, participar en la entrega

recepción de los mismos e integ ror el expediente de fin iquito ".

Como se demuestra en el esta tus de abro contemplado en el Anexo 4 del Acta Administrotiva

de Entrega - Recepción de la Dirección Ejecutiva de Edificación del Espacio Público, las

mismas na se habían concluido a la techo en que se forma lizó el Acta de Entrega- Recepción,

misma que se efectuó el25 de abril de 2017.

Independientemente del Anexo 4 referido, en la pógino 8, inciso e) de este oficio

SCG/ OICSEDUVI/0485/2020 de fecha 10 de agosto del presente año, se menciona que con

fecha 30 de mayo de 2017, di respuesta a los observaciones detectadas por el ciudadano

Oscar Reyes Gorcia, señalando la existencia de los expedientes de obra de los proyectos

"Rehabilitación de Cruce Segura en la calle Durongo esquina Sonora", "Rehabilitación

Integral de la colle Orizaba y banq uetas en torno a la Plazo Rio de Janeiro" y "Rehabilitación

de la calle Parras y Banquetas de Av. México", y en el inciso d) de esta misma pógina 8

menciona que hice entrega de 3 cajas que contenían la documentación inherente a las

mencionadas obras.

Manifestaciones que se valora n en términos de los artículos 259, 265 Y380 párrafo primero,

del Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletor ia a la Ley

Federal de Responsabilid ades de los Servidores Públicos, siendo su alcance probatorio,

que las mismas no le benefici an al ciud adano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, ya que estas,

únicamente versan sobre lo señalado en el Acta Ent rega-Recepción de la Dirección

Ejecut iva del Espacio Público, celebrada el veinticinco de abril de dos mil diecisiete;

siendo importante resalta r, que tácitamente en la "CUARTA ACTA ADMINISTRATIVA DE

ACLARACiÓN DERIVADA DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN DE LA DIRECCiÓN
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EJECUTIVA DE EDIFICACiÓN DEL ESPACIO PÚBLICO, DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE

PROYECTOS, CONSTRUCCiÓN E INFRAESTRUCTURA CELEBRADA EN FECHA VEINT INCO

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE", ll evada a cabo en fecha tre inta de junio de dos

mil diecisiete, el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, reconoció que faltaban las

documentales correspond ientes a la obra de " DURANGO Y SONORA cruce seguro " ; en

virtud, de qu e manifestó lo siguie nte: -------- -------------------------------------••-•••.•••.•---.--- •••.••

EN USO DE LA PALABRA EL C. INGENIERO ARQUITECTO ENRIQUE LÓPEZ CASTRO. ·

Manifiesto: ". . .en este acto manifiesto que lo supervisión externo o lo fecho no me ha

entregado los documentales correspondientes de lo obro de "DURANGO y SONORA Cruce

seguro" en calle Durongo esquino Sonoro Defegoción Cuouhtémoc"; por lo que en cuanto

tengo en mi poder dichosdocumentales me comunicoré con el Arquitecto Osear Reyes Gorcío

poro realizar la entrega de lo mencionado documentación.-----------------------••••-••••.•••..•.•.•.••

. . ."(Sic)

y conforme el oficio AEP/DGPCI /DEEEP/0521/2017 de fecha veintiocho de novi embre de

dos mil diecisiete, el Mac. Arq. o sear Reyes García, Director Ejecutivo del Espacio Público

de la Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México, informó a este Órgano Interno

de Control , que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, no había remitido a esa Dirección

Ejecutiva la documentación y/o información alguna relativa a la aclaración de

inconsistencias detectadas derivado del Acta Entrega Recepción de la Dirección Eje cuti va

del Espacio Público, celebrada el vei nticinco de abril de dos mil diecisiete; motivo po r el

cual , se dice qu e las manifestaciones realizadas por el incoado, no desvirtúan la

irregularidad admin istrat iva que se le atr ibuye.·---------------------------------···· ·· ··· · ·.•..••••••.••

Ahora bien, por lo que correspon de a la etapa probatoria en la Audiencia de Ley

desahogad a en fecha pr imero de septiembre de dos mil veinte (fojas 524 a la 530 de autos);

el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, manifestó lo siguiente : -... •.••••••••••.•..•.••••-•••••... -

OFRECIMIENTO, ADMISIÓNY DESAHOGO DEPRUEBAS.-------------------------·--········- ----- -

Se obre el período de pruebas, y se concede nuevamente el uso de lo palabro al ciudadano

ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, quien manifiesta: Ratificó las pruebas presentadas en el escrita

entregado en este Órgano Interno de Control el día de hoy primero de septiembre de dos

mil veinte; en donde se manifiesta el informe de avance físico financiero de contratas y
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obras públicas y servicios con corte al treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete,

mismas que obran a fojas 058, 067, 068, 071, 072 Y 073, del Acta Administrativa de

Entrega Recepción de la Dirección Ejecutiva de Edificación del Espacio Público de la

Autoridad del Espacio Público de la Ciudad de México, y.que en este acto pongo a la vista
los originales, y entrego copias simples.---.----------..-.-----.----..-----.•.. -- ---.----- ---

. . ."(Sic)

Pruebas que se valoran en términos de los art ículos 259, 265 Y 380 párrafo primero, del

Código Nacional de Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, siendo su alcance probatorio,

que las mismas, no le benefician al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, toda vez que la

irregularidad administrat iva que se le atribuye, no es por informar el avance físico d e las

obras, sino por que omit ió entregar el expediente de obra del proyecto " Rehabil itación de

cruce Seguro", correspondiente al cont rato AEP/IR/007/2016; motivo por el cual, con las

pruebas señalada s, no sedesvirt úa la irregularidad administrat iva que se le reprocha.· ······

Ahora bien, por lo que corresponde a la etapa de alegatos en la Audiencia de Ley

desahogada en fecha primero de sept iembre de dos mi l veinte (fojas 524 a la 530 de autos);

el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, manifestó lo siguiente: ••••••••-•.-.-.•.------....-....-.--

ALEGATOS.----------.- ... --.. - .---.------------------------..-.-------.--..--.----. --.---.--------- ------.------.

Se abre el período de alegatos, y se concede nuevamente el uso de la palabra al ciudadano

ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, quien manifiesto: Ratifico en todos sus términos lo señalado en

el escrito presentado el día de hoy primero de septiembre de dos mil veinte, en este

Órgano Interno de Control; siendo todo lo que deseo manifestar...---------------------·--·---
.. ."(Sic)

Respecto a los anteriores argumentos vertidos en forma de alegatos por la ciudadano

ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, es de señalar que los mismos resultan insuficientes para

desvirtuar la irregularidad administrativa que se le reprocha, ya que los mismos, fueron

analizados amp liam ente, los cuales, se t ienen por reproducidos como si a la letra se

insertasen, en obvio de inútiles repeticiones, y es por lo que resulta evidente que no logran

cambiar el senti do de la presente Resolución.·· -··· ------------------·········· ·-------·· .. ....••--.--•.-
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Derivado de lo antes expuesto, se acredita, que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO,

en su carácter de Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Público de la Autori dad del

.Espacio Público, incurrió en responsabilidad administrativa, al infringir lo dispuesto en la

fracción IV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos; en virtud de que no custodió o cuido el exped iente de obra del proyecto

"Rehabilitación de cruce Seguro en la calle de Durango esquina con Sonora", así como los

expedientes de finiquito de los proyectos: "Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas

Av. México" y "Rehabilitación Integral de la calle Orizaba y Banquetas Entorno a Plaza Río

de Janeiro" .' .••••.•••.•••.• -.••.•-------------------------------•.•••.•••••••••••••----------------------••.•------

Derivado de lo antes expuesto, este Órgano Interno de Control, procede a im poner la

sanció n a que se hace merecedor el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, en su carácter

de Director Ejecutivo de Edi ficación de la Autoridad del Espacio Públi co, Órgano

Desconcent rado de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivi enda, para lo cual, se toman

en consideración los elementos de juicio previstos por el art ículo 54 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Público s, en los siguientes términos: ••••••----------- -----

54. · LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE IMPONDRÁN TOMANDO EN CUENTA LOS

SIGUIENTES ELEMENTOS.

FRACCiÓN 1.- LA GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA Y LA

CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRÁCTICAS QUE INFRINJAN, EN CUALQUIER FORMA, LAS

DISPOSICIONES DE ESTA LEY O LAS QUE SE DICTEN CON BASE EN ELLA.

Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad, como elemento de individualización

de la sanción que refiere la fracción I del artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos, cabe referir que dic ho cuerpo normativo no establece

parámetro alguno que coaccione su análisi s, de lo que se colige que esta autoridad

administrativa deberá realizar un estudio de su conducta particular para determinar la

gravedad de la misma; lo anterior conforme a la tesis sustentada por el Sépt imo Tribunal

Colegiado en Materia Administrat iva del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999, página 800, que al

tenor litera1reza: •••.•••••- -------------------------•••-•••••••.•.•••••••••-.----------------------------
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"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El artículo 54

fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidadesde los Servidores Públicos señala entre

otros elementos para imponer sanciones administ rat ivas, la gravedad de la

responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir prácticasque infrinjan, en

cualquier forma, lasdisposiciones que la propia ley o las que Se dicten con base en ella, sin

que especifique qué tipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, esto es,el

referido precepto no establece parámetros que deban respetarse para considerar que se

actualiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona a un servidor público no

señaló tales parámetros, no incumple con el requisito a que alude tal numeral, pues de su

redacción no se advierte que se imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por

lo que queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada grave."

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solís López. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de

votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espinosa. ---

En este orden de ideas, este Órgano Interno de Contro l conside ra qu e la conducta que le

fue acred itada al ci udadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, con mot ivo del eje rcicio de sus

funciones, como Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Púb lico , de la Autoridad del

Espacio Púb lic o, Órgano Descon cent rado de la Secreta ría de Desarrollo Urbano y Viv iend a,

es NO GRAVE; no obstante que realizó un acto qu e im plicó incum pli m ient o de

di spo siciones juríd icas relacionado con el serv icio público, no se adv ierte algún

antecedente de que haya habido alguna conse cuencia, qu e se haya causado d año

material, o lucro indebido; lo anterior, en vi rtud de qu e, en el Acta Entrega-Recepci ón de la

Dirección Ejecutiv a del Espacio Público, celebrada en fecha veinticinco de abri l de dos mil

di ecisiete, el in coado, no entregó, el expediente de obra del proyect o " Rehabil it ación de

cruce Seguro en la calle de Durango esquina con Sonora", así como los exped ientes de

finiqu it o de los proyectos: "Rehabilitación de la calle Parras y Banquetas Av. México" y

"Rehabilitación Integral de la calle Ori zaba y Banquetas Entorno a Plaza Río de Janeiro" ,

t ransgredi endo la obligación qu e tenía de cuidar la documentación que en razón d e su

em pleo t enía bajo su resgu ard o, a efec to de evit ar su ocultamiento, destrucción o

sustracción; contraviniendo con su actuar, la obligación contenid a en la fracción IV del

artículo 47 d e la Ley Federal de Responsabilid ades de los Servi dores Públi cos.------------- ----
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debe perderse de vista que el régimen de responsabilidades administrativas de los

servidores públicos es una cuestión de orden público y de interés genera l; se afirma esto

último, toda vez qu e el servicio público que el Estado debe prestar a la comunidad debe

ser de excelenc ia, a fin de asegurary controlar la cali dad y continuidad de su act ivi dad, que

se instrumenta a través de las funciones, empleos, cargos y comisiones de los servidores

públicos, y debe sat isfacer los valores y cualidades de legalid ad, honradez, leal tad,

imparcialidad y efi cienc ia de la gestión y acción adm inist rat iva que t rasciendan a la ca l idad

y peculiaridades del servicio públ ico para obtener los fines de la pl aneación y sat isfacer las

necesidades pública s con la mayor economía y calidad, de suerte que la Administración

Pública tiene la facultad y la obligación de auto organizarse para cumplir sus objetivos.-----

Por tanto, es conveniente apartar las prácticas que, como en el caso, impliquen que los

servidores públicos adscritos a la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el ejercicio de sus funciones, afecten la

im agen de di cha Secretaría; por ello, resulta ind ispensable evitar que como en la especie,

se vulnere lo dispuesto en el art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabili dades d e los

Servidores Públicos.---------------·------------------------------.-------------. -------------------••------------

Sirve de apoyo a lo anterior, la j urisprudencia 1.4°A J/23, propugnada por el Cuarto

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, patente en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, Julio de 2003, Novena Época, página 941,
- I 1 . •que sena a o slgulente: ----0--..-..-------------·----------------------------..--.----------------...-0._-------

SERVIDORES PÚBLICOS. FUN DAMENTOS V FINES DE LA FACULTAD DISCI PLINARIA DEL

ESTADO PARA SANCIONARLOS. La exposición de motivos de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos (publicada en el Diario Oficial de la
Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientosochenta y dos). deja en claro

la intención de que los funcionarios públicos se comporten con honradez, lealtad,
imparcialidad, economía y eficacia, y define, entre otras, las obligaciones administrativas

(se parte de un catálogo establecido por el legislador que sujeta a todo servidor público),
lasresponsabilidadesen que incurrenp'or su incumplimiento, los medios para identificarlo
y las sanciones y procedimientos para preyenirlo y corregirlo. Esa facultad disciplinaria

tiene su fundamento en el servicio público que el Estado debe prestar a la comunidad con
excelencia, y su fin es aseeurar y controlar la calidady continuidad de tal actividad q\l~

instrumenta con las funciones. empleos cargos y comisiones de los servidores públicos.
Esa actuación debe satisfacer los valores y cualidades de legalidad, honradez, lealtad,
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imparcialid ad y eficiencia de la gestión o acción administrativa, que trasciendan en la

calidad y peculi aridades del serv ic io púb lico, acorde a conseguir O t ratar de obtener los

fines de la planeación y satisfacer necesidades púb licas con la mayor economía y calidad.

Las premisas que anteceden ll evan a establecer que la admini stración ti ene la facultad y la

obligación de auto organizació n para cumplir sus obj etivos y, en ese contexto, se inscribe

el poder disc iplinario.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUiTO.

Revisión fisca l 316/2002. Tit ular del Órgano Intern o de Control en el Insti t uto de Seguridad

y Servic ios Sociales de los Trabajadores de l Estado. 29 de enero de 2003. Unanimi d ad de

votos. Ponente: Jean Claude TronPeti t. Secretario : Alfredo A. Mart ínez Jiménez.

Revi sión Fisca l 357/ 2002. Titular de l Área de Responsabil id ades del Órgano Intern o de

Control en Pemex Exploració n y Producción. 12 de febrero de 2003. Unanimid ad de votos.

Pon ente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: Claudia Patr icia Peraza Espinoza.

Revisió n f iscal 37/2 003. Tit ular del Área de Respo nsabi lidades de la Unidad de Contralo ría

Int erna en el Insti tu to Mexicano del Seguro Social, encargado de la defensa jurídica de este

órgano de cont ro l y del ti tular de l ramo. 12 de marzo de 2003. Unanimid ad de votos.

Ponente: Jean Claude TronPeti t. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.

Revisió n Fisca l 22/2 003. Ti t ular de l Área de Respo nsab il idades del Órgano Interno de

Control en la Secretaría de Haciend a y Crédito Público, en su calidad de autoridad

dem andada y como encargado de la defensa jurídica de dicho órgano interno, y en

represent ación del Secretario de Cont raloría y Desarroll o Administ rat ivo. 12 de marzo de

2003. Unan imidad de votos. Ponen te: Jean Claude TronPeti t. Secreta ria: Alma Margari t a

Flo res Rodríguez.

Revisión fiscal 78/2003 . Tit ul ar de l Área de Responsabil idades del Órgano Int ern o de

Cont ro l en el Instituto de Seguridad y Servicios Socia les de los Trabaj adores del Estado, a

nombre propio y en representación del Tit ular de la Secreta ría de Cont raloría y Desarrollo

Admi nistrat ivo . 30 de abril de 2003. Unanimid ad de votos. Ponente: Jean Claude TronPetit.

Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.

FRACCIÓN 11. - LAS CIRCUNSTANCIASSOCIOECONÓMICAS DELSERVIDOR PÚBLICO;"
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Por lo que atañe a las circunstanc ias socioeconómicas del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, este elemento de individualización resulta irrelevante, ya que no se propondrá

sanción económica.········ --·· --··· ------:--------------------------.---•••--------. ------------------.-••----. -

FRACCIÓN 111. - EL NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES Y LAS CONDICIONES DEL

INFRACTOR";

El nivel jerárquico del ciudada no ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, se considera alto, ello ya que

conforme a la estructura orgánica cont enida en el Manual Administrativo de la Autoridad

del Espacio Público, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintisé is de

octubre de dos mil once, en su carácter de Director Ejecutivo de Edificación del Espacio

Público, el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, tenía facult ades de dirección y decisión, y

se encont raba jerárquicamente subordinado por el Director General de Proyecto,

Construcció n e Infraestruct ura; dependiendo de la Dirección a cargo del implicado, la

Subdirección de Costos y Contro l de Calidad, la Jefatura de Unidad Departamental de

Costos y la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Calidad .··· --------------------------

Por ot ra parte , en cuanto a los antecedentes del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, del

oficio número SCGCD MXjDGRAjDSPj 2775j2020, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

veinte , recib ido en este Órgano Interno de Control el catorce de septi embre del mismo

año; signado por el Licenciado José Luis Arellano Toledo, Director de Situación Patrimonial

de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México (foja 543 de autos), se

advierte que se localizaron registro s de sanción administ rat iva del ciudad ano ENRIQUE

LÓPEZCASTRO, cansistentes en: -.--------------------.--------------------.-- --------.---. ----------. --.---

NOMBRE ANTECEDENTES IMPUGNACiÓN

ADMINISTRATIVOS

FIRME

Am onestación pública.·

CG DRSD6/4954/93

ENRIQUE lÓPEZ FECHA DE RESOLUCiÓN: 28· D3·

CASTRO 1994

FECHA DE NOTIFICACiÓN: 06-04-

1994.
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Suspensión.- SIN REGISTRO DE MEDIO DE

30días: IMPUGNACiÓN

CI/SVI/D/193/2016
FECHA DE RESO LUCiÓN 06-01-

2020

Por lo que respecta a las cond iciones del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, es persona

mayor de dieciocho años, con grado de estud ios como Ingeniero Arquitecto, como se

advierte a foja 470 de autos, y en su carácter de Director Ejecutivo de Edificación del

Espacio Público de la Autoridad del Espacio Público, Órgano Desconcentrado de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; es decir, es una persona profesiona l, lo cual no

permite justificar la irregularidad en la que incurrió, pues ésta es resultado de la falta de

diligencia en la atención de los deberes inherentes a su cargo, no obstante que estand o en

condiciones para cumplirlos con la máxima diligencia, no lo hizo, ello en virtud de lo

expresado en el cuerpo de la presente resolución.····--···----·-·----··----·----------------------------

FRACCiÓN 111. - LASCONDICIONES EXTERIORES YLOS MEDIOS DE EJECUCiÓN;

En cuanto a las condiciones exteriores, no obra evidencia en autos del expediente en que

se actúa de la que se desprenda que existiero n elementos externos a la vol untad del

ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, que le impidieran cumpl ir con sus obligacio nes,

pues las conductas infractoras imputadas se originaron en razón de que se apartó de las

obligaciones que tenía a su cargo, dejando de cumplir, con lo que tenía encomendado .------

Sirve de apoyo a lo anter iormente, el criterio trescientos noventa y dos sustentado por la

Cuarta Sa la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 1917

1995, Tomo V, Parte SCJN, página doscientos sesenta, cuyo rubro y texto son los

siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE. CONCEPTO.- Por falta de probidad u honradez se

ent iende el no proceder rectamente en ias funciones encomendadas, con mengua de

rectitud de ánimo, o sea, apartarse de las obligacion es que se tiene n a cargo procediendo

en contra de las mismas, dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en

contra; debe estimarse que no es necesario para que se integre la falta de probidad u
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honradez queexista undaño patrimonial o un lucro indebido, sino sólo queseobserve una
conductaajenaaun recto proceder.

En relación a los medios de ejecución, se concluye que el ciudadano EN RIQUE LÓPEZ

CASTRO, incurri ó en una conducta indebida en su encargo; lo anterior ya que, en el Acta

Entrega-Recepció n de la Dirección Ejecuti va del Espacio Público, celebrada en fecha

veint icinco de abril de dos mil diecisiete, el incoado, no ent regó, el expediente de obra del

proyecto " Rehabilit ación de cruce Seguro en la call e de Durango esquina con Sonora", así

como los expedientes de finiquito de los proyectos: "Rehabil itación de la calle Parras y

BanquetasAv. México" y " Rehabil itación Integra l de la calle Orizabay Banquetas Entorno a

Plaza Río de Janeiro", transgrediendo la obliga ción que tenía de cuidar la documentación

que en razón de su empleo tenía bajo su resguardo, a efecto de evitar su ocultamiento,

destrucción o sustracción; cont ravin iendo con su actuar, la obligación contenida en la

fracción IV del art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabili dades de los Servidores

Públi cos.-----------------------···••·.········-------------------------------••--••.••••.•---------------------------

FRACCIÓN v-LAANTIGÜEDAD DEL SERVICIO;

En la presente hipótesis, esta auto ridad toma en consideració n la antigü edad del

ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, en la Administración Pública de la Ciudad de México;

conforme lo informado por la Directora General de Administ ración y Finanzas en la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante oficio AEP/DEADM/1746/2018, de

fecha seis de diciembre de dos mi l dieciocho (foja 458 de autos), el ciudadano ENRIQUE

LÓPEZ CASTRO, se desempeñó como Director Ejecuti vo de Edificación del Espacio

Público, del dieciséis de abril de dos mil dieciséis, al treinta y uno de marzo de dos mil

diecisiete (foja 2097 de autos); es decir contaba con una ant igüedad de un año; por lo que

este Órgano Interno de Control en la Secretar ía de Desarrollo Urbano y Viviend a, concluye

que el incoado, contaba con experiencia necesaria para cond ucirse con est ricto apego a las

disposiciones que rigen dent ro de la administración pública, así como para conocer que

debía observar los principios de legalidad, eficacia y eficiencia, que deben ser observados

en el desempeño como servidor público de la Administración Pública de la Ciudad de

México.-····· ···· ········· -·· -· --······· -----------------------------------------•••••••••-••-------------------------
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FRACCIÓN VI.- LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES;

Se considera que el ciudad ano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, es reincidente en términos de lo

dispuesto por el art ículo 20 del Código Penal Federal de apl icación supletori a a la materia

en término s del diverso 45 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servidores

Público s, lo que se desprende del oficio número SCGCDMX/DGRA/DSP/2775/2020, de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil veinte, recibido en este Órgano Interno de Control el

catorce de sept iemb re del mismo año; signado por el Licenciado José Luis Arell ano To ledo,

Director de Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contra taría General de la Ciudad de

México (foja 543 de autos), se advierte que se localizaron registros de sanción

administ rat iva del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, consistentes en: .••••.•••••.•.•• •_.•_••

NOMBRE ANTECEDENTES IMPUGNACiÓN

ADMINISTRATIVOS

FIRME

Amon estació n púb l ica••

CG DRS06/4954/93

FECHA DE RESOLUCiÓN: 28-03·

1994

l ÓPEZ
FECHA DE NOTIFICACiÓN: 06-04-

ENRIQUE
1994.

CASTRO
Suspensión- SIN REGISTRO DE MEDIO DE

30 días: IMPUGNACiÓN

CI/SVI/D/1 93/2016

FECHA DE RESOLUCiÓN 06-01-

2020

FRACCIÓN VII. · EL MONTO DEL BENEFICIO, DAÑO O PERJUICIO ECONÓMICOS DERIVADO

DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

En relación con la presente fracción, se toma en consideración que derivado de la

irregularidad que se le atribuyó, no se desprende que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, haya obtenido algún beneficio económ ico, o causado un daño o perjuicio al

Erario Público del Gobierno de la Ciudad de México.·-----------------·········.··.····.·.··.··.·. -•••••
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Lo anterior, ya que la conducta acreditad a al acusado implicó un incumplimiento de

disposiciones jurídicas relacionado con el servicio público, pues el ciudadano ENRIQUE

LÓPEZ CASTRO, con moti vo del ejercicio de s us funcion es, como Director Ejecutivo de

Edificación del Espacio Público de la Autoridad del Espacio Público , Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; lo anterior, en virtud de

que, en el Acta Entrega-Recepci ón de la Dirección Ejecutiva del Espacio Público, celebrada

en fecha veinticinco de abril de dos mil diecisiete , el incoado, no ent regó, el expediente de

obra del proyecto " Rehabil itación de cruce Seguro en la calle de Durango esquin a con

Sonora", así como los expedientes de finiquito de los proyectos: " Rehabili tación de la calle

Parras y Banquetas Av. México" y "Rehabili tación Integral de la calle Orizaba y Banquetas

Entorno a Plaza Río de Janeiro ", transgred iendo la obligación que tenía de cuidar la

documentación que en razón de su empleo tenía bajo su resguardo, a efecto de evit ar su

ocultamiento, destrucción o sustracción; contraviniendo con su actuar, la obligación

contenida en la fracción IV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores PúbIicos -..-••••••••••••.•••••..••................ ..... --- .

En virtud de los considerandos que anteceden y tomando en cuenta los hechos narrados,

los razonamientos expresados, así como los elementos a que se refiere el artículo 54 de la

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, este Órgano Interno de

Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, procede a determ inar la sanción

a que se ha hecho acreedor el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, por la omisión en que

incurrió en su carácter de Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Público de la

Autoridad del Espacio Públi co, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda, y que constituye una violación a las obligaciones establecidas en los

ordenamientos legales señalados en el cuerpo de la presente resolución .·----_·_--··-· ··········

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestos, esta autoridad toma en

consideración que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, cuenta con antecedentes de

sanción administrativa, que no ocasionó un daño patr imonial a la Autoridad del Espacio

Público , Órgano Desconcent rado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que la

irregularidad atribuida ha sido calificada como NO GRAVE, conforme lo expuesto en el

cuerpo de la presente resolución, omisión con la que incumplió con las obliga ciones

previstas en la fracción IV del art ículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.« .••••.•........................................-•••••••••••••••..•.••••............... ......
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Esta autoridad también toma en consideración que el responsable, cuenta con un nivel

socioeconómico y académico que le permitía conocer que debía apegarse a la

- norm atividad cuya omisión se le at rib uyó, por lo que contaba con los conocimientos

suficie ntes en relación a las funciones que debía de cumpli r como Director Ejecutivo de

Edificación del Espacio Público de la Autoridad del Espacio Público, Órgano

Desconcentrado de la Secretaría de Desarroll o Urbano y Vivienda; de igual for ma, debe

decirse que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, al incurrir en la irregularidad que ha

sido previamente descrita, debía dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la

fracción IV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabil idades de los Servi do res

Públi cos; no obstante omitió dicha obligación sin que existiera alguna causa exter ior que le

impidiera el cumplimiento de la misma. Por último y no menos importante, resulta señalar

que el invo lucrado cuenta con antecedentes de sanción administ rat iva, circunstancias que

no pasan por desapercibidas por este Órgano Interno de Contro l.----------------------------- -----

Con base en las consideraciones que anteceden y conforme al artículo 53 de la Ley Federal

de Responsabilidades de los Servidores Públi cos, que reglamenta las sanciones aplicables

a las faltas administ rat ivas, las cuales consist irán en apercibimiento privado o público,

amonestación privada o públ ica, suspensión, sanción económica, destitución del puesto e

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el serv icio

público, para determinar el tipo de sanción a imponer, esta auto ridad en ejercicio de sus

atr ibuciones legales, dentro del marco legal aplicab le a las responsabilidades

administrativas de los servidores públicos, tom a en cuenta la gravedad de la irregulari dad,

las circunstancias socioeconómicas, el nivel jerárquico, los antecedentes del infra ctor, la

ant igüedad en el servicio, las condicio nes exteriores y los medios de ejecución, la

reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones y el mon to del daño o beneficio

económico causado o el benefic io que se haya obtenido, a fin de que la sanción sea acorde

a la magnitud del reproche y que corresponda a la gravedad e importancia de la falta

cometida , para que tenga el alcance persuasivo necesario y, a su vez, evitar que en su

extremo, sea excesiva, para lo cual se invoca la siguiente juri sprudencia: -------------------------

RESPONSABILID AD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL RESOLVER EL

PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA

CONDUCTA INFRACTORA V LA SANCiÓN A IMPONER. De conformidad con el artículo 113

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre
responsabilidadesadministrativasde losservidores públicosdeberán establecer sanciones
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de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y

perju icios patrimoniales causados con su conducta. De esta manera, por dispositi vo

constitucional, el primer parámetro para graduar la imposición de una sanción

admi nistrativa por la responsabil idad administrativa de un servidor públ ico, es el beneficio '

obtenido o el daño patrimonia l ocasionado con motivo de su acción u omisión. Por su

parte. el numeral 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (de

contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal de Responsabi lidades

Admin istrativas de los Servido res Públicos. pub licada en el Diario Oficial de la Federación

el t rece de marzo de dos mil dos), dispone que lassanciones administrat ivas se impondrán

tomando en cuenta. además del señalado con antelación, los siguientes elementos:

l. La gravedad de la responsabil idad y la conveniencia de supr imir prácticas que infri njan

las disposiciones de dicha ley;-.••••••- --------------------------.--....••••. ------------------------- ..

11. Lascircunstanci as socioeconómicas del servidor público;------------------··· ·· · --------

111. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;- -------------··. ··

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;------------·· ·· ······ ·--------------

V. La antigüedad en el servicio; y.------------••••.•... ----------------------------••••••.....--.--..

VI. La reincidencia en el incumplimiento de ob ligacion es.·---------------·······---·- ··· ·· ..

Por tanto , la autoridad administ rat iva debe buscar un equilibrio entre la conducta

desplegada y la sanción que imponga. con la mera finalidad de concretizar

proporciona lmente la sanción a la falta cometida por el indi ciado, y así, imponerla de

manera afín, conveniente. y equitativa a la irregularidad en la que incurrió.············ -·······-·

En este orden de ideas, una vez considerados todos y cada uno de los elementos referidos

en el cuerpo de la presente resolución. se determina que el ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, con Registro Federal de Cont ribuyentes LOCE5207094K9, es

administrativamente responsable por el incumplimiento de sus obli gaciones en el ejercicio

de sus funciones; no obstante que se considera NO GRAVE, la conducta en que incurrió,

violento los preceptos legales que rigen su actuación, incumpliend o con el cargo, empleo o

comisión, en el servicio público encomendado; que es persona legalmente capaz por ser

mayor de edad, lo que le permite discernir respecto el desarrollo de sus actos, así como

para responsabilizarse de los mismos; que cuenta con los conocimientos académicos para
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desempeñar sus funciones y por consecuencia sabe y ent iende las obligaciones, la

responsabil idad y la trascendencia que implica el haberse desempeñado como servi dor

público de la Autoridad del Espacio Público , Órgano desconcent rado de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda; que contaba con experiencia suficiente en el desempeño de

su cargo, por lo que disponía de conocimiento práctico en el desarrollo de sus funci ones;

que no se acreditó la existencia de elementos externos que hayan influido en el ánim o de

la responsable para incurrir en la irregularidad admin istrativa atrib uida; que cuenta con

antecedentes de sanción administrativa y aun cuando de autos se establece que el incoado

no obt uvo beneficio económico alguno; y considerando la conveniencia de sup rimir

prácticas que inf rinjan en cualquier form a las disposiciones de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las que dicten basándose en ella , estima

procedente imponer al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, la sanción admi nistrativa

consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISiÓN, POR EL PERIODO DE 5

DíAS, sanción que se impone con fundamento en la fracción 111 del artícu lo 53 de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; misma que surt irá sus efectos a

partir de la notificación de la presente resolución, y la cual deberá ser aplicada en términos

de lo previsto por el art ículo 56 fracciones I y 111, así como del artícu lo 75 del ordenamiento

legaI invocado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción

11 del artículo 64, en relación con el diverso 68, de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públi cos; es de resolverse y se: ------------------------------------------------------------

' .
----------------------------------------------- R E S U E L V E-----------------------------------------------------

CIUDAD INNOVAD ORA
Y DE DERECHOS

PRIMERO. Este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, dependi ente de la Secretaría de la Contra loría General de la Ciudad de México, es

competen te para conocer, investigar, desahogar y resolver procedimientos discipl inarios

sobre actos u omisiones de servidores públicos adscritos a las dependencias y unidades

administ rativas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

que correspondan, que pudi eran afectar la legalidad , honrade z, lealtad, imparcialidad y

eficiencia que deben observar en su empleo , cargo o comisión, de los cuales tenga

conocimiento por cualquier medio, para determi nar, en su caso, las sanciones que

correspondan en los términos de la ley de la materia.--------------------------------------------------
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SEGUNDO. El ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, quien al momen to de los hechos, se

desempeñaba como Director Ejecutivo de Edificación del Espacio Público de la Autorid ad

del ~spacio Público, Órgano Desconcent rado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda, ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, por haber infringido las

obligaciones previstas en la fracción IV del artículo 47 de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de lo expuesto en el

Considerando Tercero de esta resolución .-••••••.••.•.•••--------------. ---. ---,.. .••••••.•••---••••--•.••-

TERCERO. Se imp one al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, la sanción administ rativa

consistente en SUSPENSiÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO

PÚBLICO, DURANTE EL PERIODO DE 5 DrAS, con fundamento en lo previsto en los

art ículos 53, fracción 111, 54 Y56 fracciones I y 111 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores PúbIicoso----.---.---- ----------------------. -. --.-.. .---••••----------------------------.--------

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al ciudadano ENRIQUE LÓPEZ

CASTRO, en el dom ici lio que para tal efecto tenga designado, para todos los efectos

legales procedentes.-----------· -·· ---------------------· --···.•-------------. -••-----------------•••.-••-•. ----.

QUINTO. Remítase copia con firm a autógrafa de la presente resolució n al Titular de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conformidad con los

art ículos 56 fracción 111 y 64 fracción 1I de la Ley Federal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos, para los efectos legales conducentes.-···----- ···· --------------------·· --------

SEXTO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Dirección de

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, a

efecto de que se inscriba la sanció n impuesta, en el Registro de Servidores Públicos

Sancionados.-----------------------··----------------------------.-.-.-----.------••-.----------------.-•.•-----.•.

SÉPTIMO. Hágase del conocim iento del ciudadano ENRIQUE LÓPEZ CASTRO, que la

presente resolución puede ser imp ugnada dentro de los quince días hábil es siguientes a

que surta efectos su notificación, a trav és del recurso de revocación ante este Órgano

Inte rno de Control, o bien, mediante Juicio de Nulidad, ante el Tribunal de Justi cia

Admi nistrat iva de la Ciudad de México, ello de conformidad con lo dispuesto por los
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artículos 70, 71, Y 73 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores Públicos, y

56 Y57 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México , respectivamente.--------

OCTAVO. Cúmplase y en su oportunidad arehívese el expediente como asunto tota l y

definitivamente eoneIuid o.--- ----------- ---------------------- ----------- -------------------------------- -- ----

Así LO ACORDÓ Y FIRMA EN ESTAFECHA, EL LICENCIADO ARMAND ELE AN MIRANDA

TAVERA, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.----------------------- ------------
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